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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Estado.
Real-decreto nombrando Caballero 'de 

la Insigne Orden del Toisón de Oro 
a D. Jacobo Sluart F itz James y 
Falcó, Duque de Alba de Tormes 
Página 1154.

Ministerio de Marina.
Real decreto aprobaiido el Regíamen-
w to, que se inserta, de la Medalla de 

Sufrimientos por la Patria.— Pági
nas 1154 a 1157.
Ministerio de ia Gobernación,

Real decreto aprobando las agrupa
ciones de los Ayuntamientos de Va
lona de Aguilar con Becerril de 
Carpió, y Amayuelas de Arriba con 
Amayuelas de Abajo. pertenecien
tes a la provincia de Palencia, a los 
efectos de tener un Secretario co
mún.— Página 1157.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden concediendo autorización 

para el legal funcionamiento de la 
Asociación de Geómetras Españoles. 
Página 115i7.

0tra  ídem lós. ascensos de Porteros 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Páginas 1157 y 1158.

Otra declarando caducada la conce
sión hecha por Real orden del M i
nisterio $e Estado de 19 de Febre
ro de 1925, de una extensa zona de 
terreno sobre uña de las márgenes 
dét río Benito (Guinea Confinen-  
laty.— Página 1159.

 Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo pi ingreso en

Inválidos al soldado del Tercio Joa
quín Gómez Viltalta, licenciado por 
inú til.-—Página i 459.

Otra, circular, disponiendo subsista el 
precepto contenido en la Real or
den de 18 de Marzo de 1911 (Gace
ta  del 22) para aquellos gastos que 
origine el Reclutamiento que sean 
rde fecha anterior al ingreso en Caja 
de los mozos, pero que los origina
dos por causa de solicitud de p ró- 
rroga de primera clase, sobrevenida 
después de dicho acto, sean sufra* 
gados por el pi'esupuestó de este 
Ministerio, sin perjuicio de que si 
procede también sean reintegrados 
por los interesados.— Página 1159.

Ministerio de Marina.

Real orden declarando de texto pqrá 
las Escuelas de Náutica las obras 
que se mencionan, y fijando el pre
cio de venta de las mismas.— Pági
nas 1159 y 1160.

Otra disponiendo no procede conce
der ¡a licencia solicitada por don 
Manuel Valls Carrera, Profesor es
pecial de Inglés de la Escuela Náu
tica de Bilbao, y aceptando la re
nuncia que de dicho cargo ha pre
sentado.— Página 1460.

Otra nombrando d D. Frutos Agustín 
Gila y Esteban Ayúdente del Depar
tamento de Química ée la Sección 
primeara {científica) de la Dirección 
general de Pesca.— Página 1160.

Otra concediendo a la señorita Jimé- 
na Qúirés y Fernández-Telia, A c i 
dante del Departamento dé Oceano
grafía de la. Dfi'edción g e n ia l de 
Pesca, comisión por un año para 
asistir a los Laboratorios y curso 
de Geografía física de la atmósfe- 
ra y He los Océanos, con el Profe
sor 'Woodward, de lá Universidad, 
de Columbio en Nueva York {Es
tados Unidos). —  Páginas 1160 y 
1161.

Otra, circular, convocando a exáme- 
«■'ís de ovosicion para cubrir 30

plazas de Aprendices M aquin ista  
de la A rmáda.— Página 1161,

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando en la formen 
que se indica el punto denominad<j 
Baleares en la bahía de Folíense| 
(Baleares).— Páginas 1161 y 1162.

Otra disponiendo que la ley del T im 
bre de 11 del actual no éntre éfí 
vigor hasta el 1.° de Julio próxi* 
mo, y que durante el mes de Junio 
continúe eorigiéndose en su formá 
actual él recargo del 10 por 100 
sobre el impuesto de Timbre esta
blecido a favor de las Diputaciones 
provinciales.— Página 1162.

Continuación de las Tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio y  
profesiones. —  Páginas 1162 a 1165.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aclarando con carácter ge

neral, en él sentido que sé indica, 
la segunda de las disposiciones tran
sitorias del Reglamento He Emplea
dos municipales de 23 de Agosto de. 
1924.— Página 1165.

Otras concediendo licencias por enfer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
He Telégrafos que se mencionan.—-  
Páginas 1165 y 1166.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique e% 
éste periódico oficial^ con carábtei 
definitivo, el Escalafón único dt 
fu n c io n á is  administrativos de ést$ 
Dpartamentos.— Página 1166.

Otra ídem sea agregada a la convoca 
tocia de oposición libre éntre Doc
tores, que para la provisión dê  la 
Cátedra de Patología quirúrgica, 
Con su clínica, de la Facultad de] 
Medicina de Cádiz se anunció en 
G a c e ta  el día 3 de Abril úlÜtn$  
Ja ’/ffi anual asiangfMra♦ vacante en la
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Facultad de Medicina d$ la Univer
sidad de Salamanca.—Página 1166.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

ñleal orden 'disponiendo que por el 
Banco de España {Madrid) se 'de
vuelvan los valores que integran el 
depósito de la Compañía de segu
ros “La Atlántida” y  la de “La Pre
visión M utua” .— Página 1166.

Qtva ídem se inscriba la entidad de 
seguros “Oceanía” en el Registro 
creado por el artículo 1.a de la ley 
de Seguros.— Páginas 1166 y 1167.

CHra declarando la liquidación de la 
Sociedad de seguros “La Nueva 
M undial” y  que procede inscribirla 
en el Registro creado por la ley de 
seguros— Página 1167.

Otra ídem la extinción en España de 
la Compafía de seguros “Alianza de 
Aseguradores”.— Página 1167.

Bira prorrogando por el término de 
un mes el plazo otorgado en la Regí 
orden de 22 de Marzo del o j i o  actual, 
a los efectos de la inscripción en el 
Censo electoral social de las Socie
dades Patronales y Obreras aun no 
inscritas en el libro.— Página 1167.

'Otra declarando excedente voluntario 
a D. José Mingarro Sanmartín, A u

xiliar de primera clase de este Mi
nisterio.— Página 1167.

Otra concediendo el reingreso en la 
escala activa a D. Manuel Marañan 
Grai.de. Auxiliar de primeva clse de 
este Ministerio.— Página 1167.

Otra declarando cesante del cargo de 
Auxiliar de primera clase de este 
M inisterio a D. Enrique Blasco 
García— Página i 168.

Administración Central.

E s t a d o .—S eoci ón de Gom ere i o.—Con- 
cediendo el “Reguim exequátur” .a 
los Cónsules que se indican.—p á 
gina 1168.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero- de 
los súbditos españoles que se m en
cionan.— Página 1168.

In s t r u c c i ó n  p u b l i c a — Dirección' ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Disponiendo que la Cá
tedra de Patología quirúrgica . con 
■SU clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, sea agregada a la con
vocatoria de oposición Ubre entre 
Doctores que, para la provisión de 
igual Cátedra en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, fuá- anunciada

en la G a c e t a  de 3 de Abril último.  
Página 1168.

Real A c a d e m ia  de B e l la s  A r t e s  de San 
]'1e r n a n d o i---Bu?7r?í?',<ío nacional de un 
premio intitulado  “Premio Gua- 
daj.przas”.— Página 1168.

A n e x o  ú n i c o . —  B o r r a . —  O p o s ic io n e s -  
S u b a s t a s .  —  A PMTNISTRACÍÓN PRO
VINCIAL.— A n u n c i o s  r e  p r e v i o  p a c o  

' d e l  Pare e o de Aragón (Zaragoza); 
Comna vía General de Ferrocarriles 
C'dnlnnrv S. A.; Compañía del Tran
vía o Ferrocarril ecenám.ion de 
Mauras a o. P erg cu év A : l o 5 F,t.n- 
ia R indi cal del Jlus1" ( > ■» * V> de 

- Aa motes de Cambio 'v P ' n d° ifa-  
d P-¡ri: T n U c r  e s FJerfrnm redninns _ 
C. F.— Tai mar; C o r a n a " A ' v ^da
taria, de Tabacos; International r L  
d'dPp Insurance Com~'r' n ’ C < u en
fría de los Camino* d > t t i -  > mi 
Norte de Fspañu; TMsponia; Socie
dad de Aguas de A li con te-, v Orde
nación, de Pagos de Ja C ap  general  
de B opósitos.—  EDICTOS,— CUADROS 
ESTADÍSTICOS d e

I n s ^ p  T ie rn o  p ú b l i c a  *— U sen la  fon  u n i r  o 
definitivo de fuñe ion arios adm inis
trativos de este, Deparianreglo . ac
tivos. excedentes y cesantes.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  . 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o -— Principio  
del pliego 11.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
D, g,), S. M. la Reina Doña Victo» 

lia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e in fan tes y demás personas 
ée la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
Queriendo dar un relevante y dis

tinguido testimonio de Mi Real apre
cio a D. Jacobo S tuart Fitz James y 
Falcó, Duque de Alba de Termes, 

Vengo en nom brarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro. Ten- 
dréislo entendido así y dispondréis lo 
necesario p ara su cumplí miento.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José de Yanguas Messía.
ie ñ o r  Grefier de la Insigne Orden del 

Toisón de Oro.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Mari

na y d /  acuerdo con Mi Consejo de Mi_ 
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de la Medalla de Sufrim ien
tos per la Patria, adaptando al p e r
sonal de la Armada el que aprobó Mi 
Decreto de 14 último.

Dado en Palacio a veintiséis do 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro Marina»

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

'REGLAMENTO DE LA MEDALLA 
D E SUFRIMIENTOS- POR LA PA

TRIA

ARTICULO PRIMERO

OBJETO DE ESTÁ.CONDECORACIÓN

La Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, creada por Real orden de 6 de 
Noviembre de 1914, como honroso dis
tintivo de aquellos que, reducidos a 
la dura situación de prisioneros de 
guerra, sin mengua ni quebranto de 
su honor m ilitar, arrostren en ella de 
m anera igualmente honrosa grandes 
penalidades, podrá) otorgarse, también 
a. los que, cumpliendo con su deber en 
operaciones activas de campaña, sean 
heridos en las circunstancias y con
diciones que se señalan en este Re
glamento.

ARTICULO 2.° 

c l a s e s  d e  Es t a  c o n d e c o r a c ió n

De oro para los Generales, Jefas, 
Oficiales y sus asimilados.

De p lata para  clases e individuos 
de m arinería o de tropa y sus asim i
lados,

ARTICULO 3.°
DESCRIPCIÓN DE LOS DISTIMTíVOV

. La insignia de $sta c ondee o recién 
para prisioneros y  heridos tendrá la 
forma y tamaño con que aparece d i
señada en la lámina adjunta. En el 
anverso llevará grabada una cadena 
alrededor de] borde y en el centro un 
castillo con la inscripción: S ufri
mientos por ía P a tria .”

Penderá de una cinta de <olor ama
rillo con cantos verdes, en la forma 
y dimensiones con que también apa
rece en dicha lámina. La correspon
diente a prisioneros llevará en esta 
cinta un pasador del mismo metal que 
la medalla, en que se consignen las 
fechas en que comenzó y cesó el cau
tiverio; la de heridos, un aspa roja 
bordada en la cinta y un pasador igual 
al anterior, con la fecha de la herida.

De cada una de las citadas cu f ‘S 
Re la referida condecoración sólo po
drá ostentarse una insignia, m arcán
dose la reiteración de 1 a¿ concesiones 
con sucesivos pasadores, análogos al 
primero.

Se coi orará en la parte izquierda 
de! pecho de la prenda de un iform e’ 
que corresponda.

Eí § :e se halle en posesión de la 
Medaiia de Sufrim ientos por la Pa
tria  conservará, no obstante sus as
censos, las insignias correspondientes 
a la categoría en que se le ha otor
gado.

ARTIGLLO 4.°
CASOS EN QUE PODRÁ CONCEDERSE ESTA 

CONDECORACIÓN

Primero. Pensionada.—A los h e ri
dos graves o menos graves en cam
paña y en las condiciones que se de
tallan a continuación.

Segundo. Sin pensión.—A los p r i
sioneros de guerra  o a los heridos en
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campaña, cuya-curación exija el tiem 
po que más- adelante se indica.

Primer caso,
Para los efectos- de la concesión de 

la Medalla, de Sufrimientos por la P a
tria, pensionada, al personal de la Ar
mada, se considerará éste herido en 
campaña, siempre que lo sea sin me
noscabo de] honor m ilitar y se halle 
en alguno de los casos siguientes:

a) "Herido o lesionado gravemente, 
sea cualquiera el tiempo que dure su 
curación, si sobrevive más de un día 
civil al momento de ser herido, o que 
siéndolo de carácter wmenos grave”, 
invierta más de un mes en curarse, y 
en ambos casos que las heridas, hayan 
sido causadas directamente por el 
hierro o fuego enemigo o por cual
quier otro medio de defensa que éste 
pueda emplear al atacar o defenderse.

b) Los que con igual pronóstico y 
en iguales condiciones de duración que 
en el caso anterior resultaren heridos 
o -lesionados en campana por elemen
tos de guerra propios o por acciden
tes ocurridos en función del servicio 
en operaciones activas, siempre que 
el accidente no sea originado por im
pericia o imprudencia del que lo su
frió.

c) Los heridos o lesionados gravea 
o menos graves, en paz o en guerra, 
en iguales condiciones que en el caso
a), si lo son en accidentes de aero
náutica, navegación submarina o pre
paración y manejo de gases asfixian
tes, siempre que el hecho que motive 
la herida no sea originado por im
pericia Q imprudencia del qm  Tu su
frió.

Segundo caso.
Serán considerados como prisione

ros de guerra, a los efectos de la con
cesión de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, los que en operaciones 
de campaña caigan en poder del ene
migo sin mengua ni quebranto del ho
nor m ilitar y arrostren de igual m a
nera en tan dura situación grandes 
penalidades por un tiempo cuya du
ración aprim ará el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, en vista de las 
circunstparcias que concurran en cada 
casa. As i misma s r  considerarán, p ri
sioneros de guerra los que. se hallen 
en una posicaón aislada del resto del 
Ejército de A eraciones o en buque 
separado a gran distancia del resto de 
la Escuadrad división o grupo a que 
pertenezca, rodeados por el enemigo 
durante cierto número de días, care
ciendo de recursos para la existencia, 
siempre que conste que han puesto en 
juego todos los medios de que dispo
nen y arbitrado todos los que estén a 
su alcance para destru ir o; atojar al 
enemigo, sin consum irlo, sufriendo, 
pop con sec nene i a de] asedio, grandes 
penalidades hasta ser liberados,' o? caer 
rnaterialmeínto m  poder daL enemiga 
sin rendirse.

Se considerará también incluido m  
este grupo para la concesión de la 
Medalla de Sufrimientos* por la Patria,, 
sin pemsióni el personal de* la Armada 
herido* en las condicienes señaladas 
en el grupo primero*, cuyas, hernias 
se califiquen: de menos graves y m  
cuya duración inviertan un mes o ^  
nos lo^ Generales, Jefes, Ofirdai&s y

sus asimilados, y  dos meses o menos 
las; ciases e individuos de- marinería, 
o tropa.

ARTICULO 5.°
PENSIONES QUE LLEVA ANEXAS LA ME

DALLA PARA HERIDOS

Generales, Jefes y  Oficiales. — La 
pensión anexa a la Medalla, según Ios- 
casos y circunstancias, será la que a. 
continuación se expresa:

a) Heridos menos graves dados dé 
alta para el servicio después de un  
mes del hecho que m otivó la herida y  
miles de dos.—.Pensión diaria desde el 
día de la herida hasta aquel en que 
el Tribunal médico correspondiente le 
considere curado-. Esta, pensión será 
equival en le al importe de la dieta que 
reglamentaria, y diariam ente corres
pondería al lesionado si desempeñase 
comisión del servicio en la, Penípsula, 
ausentándose, dé su residencia habi
tual.

b) Menos graves dados de alta, para 
el servicio después de dos meses de la 
herida sufrida.—  Igual pensión diaria 
que los anteriores hasta el día en que 
se dé por curado, e indemnización, por 
una sola vez-, del 5 por 100 del sueldo 
anual correspondiente al empleo  ̂ en 
que asistió al hecho en que fué herido.

c) Graves dados de alta para^ el 
servicio antes de un. mes.—Pensión 
diaria de duración y cuantía análogas 
a las señaladas en el caso a) de. este 
artículo, e indemnización por una sola 
vez, del 25 por 100 del sueldo anual, 
co m p u tad o  como, el del caso anterior.

d) Graves dados de alta para el 
servicio después de un mes d(e la he
rida sufrida V antes de dos*— Pensión 
diaria de cuantía y duración analogaS 
a las señaladas para dicho caso a) e 
indemnización, por una sola vez, del 
30 por 100 del sueldo anual; corno: en 
los: casos anteriores.

e) Graves dados de alta para eL 
servicio después de dos. meses.r-M m- 
sión diaria de cuantía y- duración aná
logas a las señaladas para  el referido 
caso a) e indemnización, por una so-la 
vez, del 40 por 100 del sueldo anual, 
calculándose como en los - casos- prece
dentes. ^  , ,

A los Generales, Jefes y GAcnatas- 
que, al ser heridos* estén casa rte  q 
viudos, con hijos menores, y acredi
ten que no cuentan con más- medios 
de fortuna que su sueldo o que con 
sólo éste, por no disponer dé más re 
cu rs.os, mantengan en su casa y com
pañía a sus padres, abuelos, herm a
nas solteras o viudas, hermanos me
nores o m ayores incapacitados para 
todo trabajo" o también, aun cuando 
no habiten con la fam ilia indicada en 
la fecha de caer heridos, si hubiesen 
vivido con anterioridad constantemen
te y aerédñfrmdb que la separación 
obedece a circunstancia exclusivas del 
servicio del lesionado, siempre que 
•prueben que durante ella han soco
rrido con más del 20. por fW  de sus 
haberes mensuales a la indicada, la -  
milia, se les concederá, por una soni 
vez, la indemnización, del 60 P°r 1 ̂  
del sueldo anual en vez de la del 4u 
por 100- señalada a la importancia die
la herida.

i) Nu obstante lo dispuesto- opoos 
i apartadosu k  pensión dia

r ia  no podrá exceder dé dos años eit 
ningún caso, o; asimismo cesará aniel 
de transcurrir este lapso de tiempo, 
en la fecha de la Real orden que de'-*: 
clare la. inutilidad o ingreso en Invá
lidos de los heridos.

g) Si al cumplirse dos años en el 
tratam iento de las heridas no se hu-: 
biesen curado- éstas, sin que su im 
portancia, sin embargo, determine la 
declaración de inutilidad para el ser
vicio o el ingreso en Inválidos, podrá' 
concederse, por una sola vez, a peti-, 
ción del lesionado que se: halle en tal 
ca¡so, una indemmzáción extraordina
ria  del oh por 10# d'e su sueldo anual.

La resolución,, previo expediente 
justificativo y dictamen de l'a Ju n ta  
facultativa dé Sanidad de la Arm ada 
a que alude el articulo 39 del  ̂vigente? 
Reglamento orgánico del M inisterio 
de- Marina, d'eberá acordarse en Con
sejo de Ministros y  publicarse fen el 
Diario Oficial del Ministerio de Ma-i 
vina.

b) Las pensiones a que se refiere?: 
los censos precedentes se reclam ará# 
por meses vencidos, y su cómputo s i 
hará  por días, desde la fecha de te 
herida a la del en que por el T ribunal 
médico se dé por curada, ambas 
ehas inclusive, y se abonarán po r eL 
Cuerpo o dependencia a que pemené- 
cían los interesados a l  ser heridos, a* 
que tam bién reclam ará y abonará lito 
indemnización por una sola vezv

Sérán compatibles con todos los d e 
vengos que po r otros conceptos P |*>  
dan corresponder al interesado, mcM- 
so los dé la Cruz de San Fem ando, I f  
se les. otorgase por el hecho que m-> 
tivó la herida. . .  ,-

!) Los nue estando en posesión «■ r  
esta Medalla sufran nuevas heridaf i  
lesiones que les den derecho a 
percibirán las pensiones e indemniza
ciones correspondientes en la m im m  
forma que para la. prim era. -

jj No se considerará comprendida 
la pérdida de la; pensión en  los efectos 
atribuidos a la pena de inhabilitación 
absoluta perpetua por el artículo 
del Código penal común, m  en lo»- 
asignados a  las de pérdida' de empleo 
por los artículos 190 del Código ere 
Justicia M ilitar y 49 del Código penal 
de la Marina de guerra. _ .

Clases e indi vi dúos de Marinería o 
tropa.—La pensión de esta  Medalla, 
cuando se otorgue a, clases o individuos- 
de M arinería o tropa por haber su
frido heridas graves o menos graves; 
sin detrimento del honúrm ilitan, será:1

Heridos menos gravee con más de 
dos meses de hospitalidades: m arine
ros o soldados, Cabos, equivalentes y  
asimilados, 25 pesetas mensuales du
rante cinco años; Maestres. Sargentos 
o equivalentes y asimilados, 37,50 ídem* 
í d e m ;  Contramaestres, Suboficiales* 
equivalentes y asimilados, 50 ídem id.

Heridos graves con menos de dos me
ses de hospitalidades-: las mismas pen
siones y durante igual tiempo.

Heridos graves con más de dos M _  
ses de hospitalidades: las mismas pen
siones vitalicias.

Estas pensiones se reclam arán y 
abonarán a los interesados desde la re 
vista siguiente al día de su herida por 
meses vencidos por los Cuerpos a. qim 
pertenecían en el día en que fueron 
heridos y m ientras permanezcan en i t
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primera situación de servicio activo, 
y al pasar a otra situación do servicio 
p a la de licenciados absolutos, por el 
Cuerpo o dependencia a que queden 
afectos o por la Delegación de Hacien
da respectiva.

ARTICULO 6 º
F ORMA DE ACREDITAR LAS CUALIDADES

PARA QUE PUEDA SER OTORGADA ESTA
CONDECORACIÓN PENSIONADA.

Los Genérales, Jefes, Oficiales y sus 
asimilados.—1.® Instancia del interesa., 
do o de su esposa, padres e hijos, caso 
de fallecimiento de aquél o de estar 
imposibilitado para hacerlo, dirigida al 
Almirante de la Escuadra o Capitán 
general del Departamento, acompaña
da de los documentos siguientes:

-a) Certificado del Jefe de la unidad 
o dependencia en que prestaba servi
cio al ser herido, haciendo constar que 
lo ha sido sin menoscabo del honor 
m ilitar y sin impericia, negligencia ni 
imprudencia atrbuídas al interesado; 
fecha del hecho y lugar en que ocu
rrió.

Guando se trate de accidentes de los 
citados en el inciso b) del caso prime_ 
ro del artículo 4.°, se acompañará a 
la propuesta una información suma
ria  dirigida a esclarecer el hecho y las 
circunstancias que en él concurrieron.

b) Acta del Tribunal Médico del 
Hospital en que se encuentre en cura
ción, visada por el Inspector Médico 
m ilitar regional o por el Jefe de los 
servicios sanitarios dél respectivo De
partamento.

En dicha acta se hará constar la 
calificación de las heridas, ateniéndose 
al cuadro clasificador inserto al final 
de este Reglamento.

Este documento se acompañará so_ 
lamente cuando se solicite la Medalla 
antes de terminar la curación de# lá 
herida, y la pensión de dieta y la in
demnización por una sola vez se calcu
larán con arreglo a lo establecido an
teriormente, si bien el tiempo re^uia- 
$or será desde la fecha de la herida a 
ía del citado documento.

c) Acta de calificación definitiva de 
las heridas, expedida por el Tribunal 
Médico del Hospital Militar de la Re
gió o del Departamento donde resida 
el lesionado al término de su cura
ción.

Este documento ha de expedirse 
previo reconocimiento del herido y 
ateniéndose^ como en .el caso anterior, 
al cuadro clasificador antes indicado.

Los hospitales y clínicas militares 
en «pie los lesionados ingresen quedan 
obligados a¡l curso sucesivó de las bo
las clínicas a la dependencia a que se 
trasladen aquéllos para continuar su 
curación hasta llegar al Hospital Mi
li ta r  de la Región o del departamento 
flpnde se espida el ocumento de haber 

¡ terminado aquélla o de que el interc
e d o  continúa sin conseguirla, trans
curridos los dos años de la fecha de 
ía rherida.

*Qaso de que ia asistencia la reciba 
^>n carácter particu lar de Médicos o

clínicas deberá. ser intervenida la 
O ración por personal facultativo del 
Cuerpo de Sanidad Militar o ds^ la 

a ios sales atañe la obligación 
¡Sales señalada h las referidas depen- 
mmmñ mellaras.

I mos que éñife' de term inar su cu-
■ "■ i

ración hiciesen uso de la autorización 
que se concede en el caso b) de este 
artículo para solicitar ¡la Medalla y no 
hubiesen obtenido el total de benefi
cios a que por la concesión se consi
deren acreedores, podrán promover 
nueva instancia a S. M. el Rey, soii- 
tándola al hallarse definitivamente cu _ 
rados.

Esta instancia la documentarán los 
interesados con el acta del Tribunal 
Médico a que se refiere el primer pá
rrafo del presente caso, que la exten
derá mediante los requisitos en él se
ñalados.

d) Guando la petición de la Meda
lla se haga por la esposa, padres o 
hijos del herido, a los documentos se
ñalados en los casos anteriores se uni
rá certificado médico m ilitar acredi
tativo de la imposibilidad en que se 
encuentre el lesionado para solicitarla.

e) Los que se consideren con de
recho a la mejora de la pensión que 
determina en su última parte- el ca
so e) del articulo 5.° de este Regla
mento, deberán acreditar los extremos 
señalados en el mismo mediante in
formación testifical1 instruida, por un 
Juez m ilitar y declarada suficiente por 
decreto de la Autoridad judicial de la 
Región o de la jurisdiccional del De
partamento.

f) Los que se consideren compren
didos en ef caso g) del mismo artícu
lo 5.a podrán solicitar de la superior 
Autoridad del Departamento en que 
residen la instrucción de un expqdqm- 
te justificativo de los extremos con
tenidos en aquél, expediente en el que, 
además de las declaraciones que el 
Juez instructor estime indispensables 
para la comprobación, figure la del 
Médico jjue asiste al herido; la del Go
bernador, Comandante de Marina o mi
litar o Alcalde de la localidad en que 
haya venido recibiendo asistencia, y 
acta-dictamen del Tribunal Médico $e 
la Región o del Departamento corres
pondiente a esa residencia, en que 
conste terminantemente que el largo 
tratamiento es debido a la importancia 
de las heridas o a complicaciones ex
traordinarias imprevistas e indepen
dientes de la voluntad o descuido del 
interesado.

Dicho expediente, con decreto ase
sorado de la Autoridad jurisdiccional, 
se cursará al Ministerio de Mariqa, a 
los efectos del repetido apartado g).

Las clases e individuos de marine-  
ría o tropa y  sus asimilados.—Pro
puesta del Mando, acompañada de co
pia de las hojas clínicas sucesivas has
ta cumplirse dos meses de la fecha de 
las heridas.

Forma do acreditar las cualidades
para que pueda sor otorgada esta
condecoración sin pensión.

PRISIONEROS

El personal de la Armada que se es
time merecedor de está condecoración 
lo solicitará en instancia dirigida al 
Almirante de la Escuadra o Capitán 
general del respectivo Departamento, 
quien, si la estima atendible, ordena
rá la apertura de un expediente infor
mativo, en el que debe constar que I§is 
penalidades sufridas ^n el cautiverio 
o asedio lo han sido dignamente y sin 
detrimento del honor militar,

Dicho expediente, con dictamen do* 
la Autoridad citada, se elevará por ésta 
al Consejo Supremo de Gu'erra y Ma
rina, el que, después de emitir su in
forme, lo cursará al Ministerio de Ma
rina para la resolución definitiva.

h e r i d o s  m e n o s  g r a v e s

Generales, Jefes, Oficiales y asimi
lados.—Los heridos menos graves en 
las condiciones señaladas en el caso 
primero del artículo 4.° do este Regla
mento, dados de alta antes del mes, 
que se consideren con derecho a la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, sin pensión, podrán solicitarla 
del Mando, aportando documentos aná
logos a los exigidos para ios dem&s 
heridos.

^El Almirante de la Escuadra o Ca
pitán general de Departamento formu
larán la propuesta que estimen justi
ficada, elevándola al Ministerio de Ma
rina para ]a resolución procedente.

Clases e individuos de marinería o 
tropo: y asimilados. — Propuesta del 
Mando, acompañada de copias de las 
hojas clínicas correspondientes.

ARTICULO 7.°
CONCESIONES A PERSONAS QUE NO FÓR-

MAN PARTE DE LA ARMADA NI DE FUER- 
.ZAS MILITARMENTE ORGANIZADAS.

A este personal sólo podrá conce
dérsele la Medalla de Sufrimientos por 
la P a tria ,. sin pensión, cuando haya 
sidj^ prisionero del enemigo o haya 
sufrido asedio sin menoscabó del ho
nor patrio, y soportado, sin faltar á 
él, las penalidades y fatigas propias 
del cautiverio o asedio.-

Para otorgársela se requerirán igua
les requisitos que los exigidos ai per
sona] de la Armada.

En n ing ún  caso ni circunstancia al
guna podrá, otorgarse a este personal 
la Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, pensionada.

ARTICULO 8.°
Los preceptos de este Reglamento so 

aplicarán a partir de la fecha de su 
pubblicación, no sólo a los casos que 
ocurran desde dicho momento, sino 
también a los expedientes en trami
tación ó no definitivamente resueltos, 
y a las incidencias q u e ^ e  presenten7 
de casos iniciados con sujeción a la 
antigMa ley.

ARTICULO 9 .º
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones se opongan a los preceptos dé 
este Reglamento.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1* También podrá concederse !i 
Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
sin pensión, a los supervivientes d© 
campañas anteriores a 29 de Junio de 
1918 que hayan sido heridos gravea 
por el enemigo en campaña o por re 
beldes o sediciosos antes de dicha fe
cha o en hechos que hubiesen áido de
clarados de guprra r>or el Gobierno.

El personal que so considere com* 
préndido en este artículo podrá soli
citar la concesión de la Medalla ele
vando instancia a 8, M. ei Roy, docu
mentaba con copia autorizada de |& 
hoja de servicios, fMi&Cijfea o 
absoluta en la parto que conste h t
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sido herido grave o invertido más de 
un mes, como mínimo, en la curación 
de su herida.

De no constar terminantemente esta 
circunstancia en el mencionado docu
mento, deberá suplirse por el intere
sado con certificación acreditativa de 
cualquiera de los dOs extremos, expe
dida b'ien por el Establecimiento donde 
hubiese estado hospitalizado o por la 
Comisión liquidadora correspondiente, 
ya con una información testifico*!, 
charada suficiente a acredito los alu
didos particulares por virtud de De
creto asesorado de la respectiva Au
toridad jurisdiccional de Marina.

2 ° El cuadro clasificador de heri
das y contusiones formulado por la 
Junta facultativa de Sanidad Militar, 
a los efectos de la ley de Bases de 
Junio de 1918, publicado en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  de 15 último, a con
tinuación del articulado del Reglamen
to de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, se declara de aplicación al 
personal de la Armada.

Madrid, 26 de Mayo de 1926.—El 
Ministro de Marina, Honorio Cornejo.

Nota,—Los diseños de las distintas 
clases de esta Medalla se publicarán en 
apéndice, aparte en la Colección Legis
lativa de la Armada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Valoria de Aguilar con Becerril de 
Carpio, ty Amayuelas dé Arriba cotí 
Amayuelas de Abajo, pertenecientes 
a la ¡provincia de Palencia, a los efeoos 
tos do tener un Secretario común.

Dado en Palacio a .veinticinco de 
■Mayo de mil novecientas veintiséis.

ALFONSO
El Ministro tíc la Gobernación#

S ív e r i a n o  Ma r t ín e z  A n id o *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia y 

Reglamento que D. Pedro de Cas
tañeda y P. Lino Peláez presentan, 
en súplica de que se autorice Lel 
legal funcionamiento de la Asocia
ción de Geómetras españoles.

Vista la base 10 de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y la 20 de tais di3-: 
posiciones transitorias del Regla-, 
menta para su ejecución, aprobado 
por Real decreto de 7 de Septiem-j 
bre siguiente.

Vista la R eal orden del Ministe
rio de la Gobernación cursando la 
petición a esta Presidencia* con in
forme favorable de la Dirección ge-; 
neral de Seguridad, para la resolu-. 
,ción que se considere procedente: 

Considerando que la Asociación 
de que se trata tiene por finalidad 
lo que dispone en, el artículo 3.° de 
su proyecto de Reglamento, que es 
coitío sigue í

“a); Procurar un mejoramiento 
técnico en ios trabajos propios de 
la profesión.

b) Patrocinar todos cuantos es-? 
tudios profesionales, publicaciones 
ü invenios presenten individuos per
tenecientes a la Asociación.

o) Fomentar lá unión y él com-s 
pañerismo, velando; constantemen
te por él prestigio,. dignificación y 
engrandecimiento del Cuerpo, tanto 
en lo referente a intereses inóra
les como én los materiales^ y 

d) Estudiar la constitución dé 
un Montepío o Caja de mutualidad 
benéfica que proporcione á las fa^ 
milias de los asociados un socorro 
a su fallecimiento, qué podrá seis 1 
una cuota fija o una peíisióñ’ Vl-í 
talrcia."

Considerando que por la Asocia- 
éiótí de feferetícm Se han cumplido; 
los requisitos; que detérmitía la disa 
Ró$icióif 20 trafísitériá Sel Regla- j

m’ento; dé 7 dé SépUiémbrlí antéf 
citado, al acompañar a su peticióif 
copia del Reglamento por qué ha! 
de regirse:1

Considerando que bailándose iff* 
tegradá por funcionarios afectos & 
está Presidencia, y a fin dé da# 
exacto cumplimiento <a lo que di8«s 
pone el artículo 79 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre, citado anterior
mente,

S. M. él Rey (q. D. g.), de confort 
ím’idad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bieif 
conceder la autorización qué w  
solicita.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cofife 
siguientes. Dios guarde a V. E. mtt* 
ohos años. Madrid, 24 de Mayo dé 
1920.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministró dé la Gobernada*

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g) 
ha tenido a bien disponer:

1.* Eií virtud dé las vacantes 
ocurridas efi él mes de Abril ú ls  
timó sé conc-eden los ascensos d i  
Porteros qué figuráis étí la siguien
te relación, que empieza por Joa-: 
quíti Hernández Martínez y termi
na con Arturo Martínez Néila, los 
'cuales disfrutarán' la antigüedad 
qué eíi la misma é'é expresa.

i2.° Seguirán eii lois mismos des
tinos que actualmente tienen, y por 
loé Ministerios be cumplí mentará 
lo preceptuado én él caso cuarto dé 
la Real orden de 28 de Enero de 1925 
(G a c e l a  del 30). !

P é Real' ordeñ lo digo a V. E. 
para sü coñacimtehtó y efectos* 
Dios guardé á V, E. muchos años* 
Madrid, 26 de Mayo de 1926. ¿

PRIMO DE RIVERA 1

Señores Ministros de Gracia y Jüé- 
tíoia, Hacienda, Gobernación, Iné* 
truccióñ pública y Fomento, Oflk 
pial mayor y Ordenador dq j>a« 

, ¿os d i ésta Présideicía*
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Exorno. S r . : Vista ia Real orden del 
Ministerio de Estado de 19 de F eb re 
ro de 1925, por la que se le otorgó 
una opción y prioridad sobre o!.ro so
licitan te de concesión de una ex tensa 
zona de terreno sobre una de las m á r 
genes del río Benito (Guinea conti
nental) por el plazo de quince meses, 
que se estimó necesario para  la p re 
sentación de estudios y proyectos de 
planimetría, .proyecto de construcción 
de una pr im era  sección de un fe r ro 
carril,  en des-arrobo mínimo de 2-5 
kilómetros, su reglameni,ación y p ro 
yecto de obras en dicho río :

Resultando que solicitada por V. E. 
ampliación, de dicho plazo, hubo de 
serie denegada por Real orden de esta 
Presidencia de i i  de Marzo último-, 
manteniéndose en la misma el plazo 
concedido en la Real orden citada de 
i 9 fie Feh rero de 192o:

Considerando que como quiera, que 
en el reiterado p laro de quince meses 
no se ha p ro -v d ad o  por V. E. ni en 
todo ni en parte dichos estudios y 
proyectos ,  a cuya p rese n tac ió n  se 
subord inó  m exisi enc ía  y eficacia 
de la conces ión citarla,

S. M. el Rey (q. i). g.) ha tenido 
a bien dec la ra r  la caducidad de la 
citada concesión.

De Re ai orden lo digo a  V. E. 
pa ra  su conoc im ien to  y efectos ex
presados. Dios guarde a V. E. m u -  
ch os años. M adrid , 24 de Mavo de 
i '92 6.

p. n.,
E? !>1i u !-'¡ rn c u i ,

FRANCISCO GOMEZ JORDANA 
Señor Duque djj Tovar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instru ido en la plaza de Málaga, a 
instancia del soldado del Tercio Jo a
quín Gómez Vi11alta, 'licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese €uerpp , y hallándose 
comprobado documcn m im en(e que a 
consecuencia de heridas recibidas en 
cam paña ha sido declarado inú til para, 
el servicio y q u e ,s u s  lesiones se en
cuen tran  incluidas en el cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L, num ero 88), 

S, M. ei Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r el Consejo S u
prem o dé G u erra  y  M arina, ha tenido 
a bien conceder el .'ingresta en dicho 
Cuerpo al m encionado soldado oomo 
com prendido en el a rtícu lo  2 A del Re
glam ento aprobado por Real decreto

de 6 de F eb rero  de 1906 (fi. L. núm e- 
ra  22). ‘

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETÜAN
Señor Com andante general del Cuer-* 

po de Inválidos militares..

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: Visto un  escrito  que el 
Capitán general de C anarias d irig ió  a 
este Ministerio* dando cuenta p a ra  r e 
solución de que, según le partic ipaba  
el Cónsul general de E spaña en la  
República de Cuba, los Jueces m unici
pales de d iera nación se n iegan a ex
pedir g ra tu itam en te  certificaciones del 
Registro civil, docum entos necesarios 
pava su unión al expediente acred i
tativo del derecho a d isfru ta r de p ró 
rrogas de p rim e ra  clase que se so li
c itan :

Resultando que el artículo  171 del 
vigente Reglam ento de Reclutam iento 
previene que tan to  los servicios, como 
las certificaciones que se expidan en 
los Consulados, se rán  g ratu ito s y que 
el mismo concepto contiene el a r tíc u 
lo 288, por lo que se refiere a los Juz
gados m unicipales, P arroqu ias y de
más Centros eficiales, ya se tra te  de 
acred ita r el derecho a la prórroga de 
p rim era  clase, bien se aleguen en el 
acto fie la clasificación y declaración 
de soldados, como después del ingreso 
en Caja, según prev iene el artíu lo  304 
del citado R eglam ento:

Considerando que por Real orden 
de 18 de Marzo de 1911  (G a c e t a  del 
día 22) se dispuso que cuando los do
cum entos relacionados con el rec lu ta
m iento, hub ieran  de ser expedidos 
fuera de E spaña por organism os no 
n ae i on al es, los Ay u atam ientos deben 
su fragar los gastos q u e  origine su  ex
pedición, sin perju ic io  de que los in 
teresados los re in teg ren , si as í p ro 
cede,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que este .precepto' subsista 
para aquellos gastos que origine el 
reclutam iento, que sean de fecha an 
te rio r  al ingreso en (fejia de los m o
zos, pero que los originados por cau 
sa de solicitud de prórroga de p rim e
ra  clase sobrevenida después de dicho 
acto, y cuyos expedientes, según el 
artículo  303 del v igente Reglamento 
de Reclutam iento, son tram itados por 
Jueces knst rué lores mi litares, deben 
ser sufragados por el presupuesto  de 
este M inisterio, sin perju icio  de que 
si procede tam bién  s-eau rein tegrados

por los interesados, y  siendo cargó? 
al cap ítu lo  10, artícu lo  único de la 
Sección c u a rta  del v igente p re su p u e s
to, p a ra  lo cual los Cónsules su fran  
garán  dichos gastos incluyéndolos en 
las relaciones de éllos que cu rsan  a! 
M inisterio de Estado, cuyo D e p a rta 
m ento so lic ita rá  de éste la  s ituac ión  
de fondos p o r su im porte, en el pun-i 
to del ex tran jero  que corresponda.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios; 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid^ 
28 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETÜAN.
Señor...-

M I N I S T E R I O  

D E  M A R I N AREALES ORDENES
E xcm o. S r.: C elebrado  el concursa 

so de o b ras  p a r a  la s  E sc u e la s  Náu- 
tic a s  p rev en id o  en la  R eal o rd e n  de 
29 de A gosto  de 1924 y R eal o rd e n  
am plia to ria  de plazo de 3 de A bril, 
se p resen taron  al m ism o las sigu ien
te s  o b ra s :

“M áq u in as de v a p o r  y  m o to res ' 
m a rin o s . —  M anual de m á q u in a s  y  
ca ld e ra s .— N ociones de m á q u in a s  de 
v a p o r y m o to re s ” , de D. P ed ro  Aré-s 
valo .

“A s tro n o m ía  y  N avegac ión .— No-? 
c io n es de m á q u in a s  dé v a p o r  mans 
r iñ a s .— M ecánica ap lic a d a  al b u q u e , 
m aniobra, estiva, e tc.”, de los seño
res Blanco y.B oado.

“ A ri tm é tic a ” , de D. F e rn a n d o  Sarj¡ 
M artín .

“E le m e n to s  de M a te m á tic a s” , de 
L. T r ip a rd .

“C u rso s  de Q u ím ic a” , d e  D. J o s é  
E s ta le l la .

“Tratado popular de Física”, de 
Kleiber-Karston.

“D erecho  y L e g is la c ió n  m arfil- i 
m a ” , de D. R ica rdo  S ans.

“M eteo ro log ía  n á u t ic a  y  Océano-? 
g ra f ía .— G e o g ra f ía ” , de D. J o s é  €f. 
de P a re d e s .

“E le m e n to s  de T r ig o n o m e tr ía ” , 
de D. A ntonio  M aría  V il!alón .

“D erecho  y L e g is la c ió n  marfil-* 
.m a” , de. D. F ra n c isc o  G am echogoi-? 
cuécbca.

“ D erecho  y L e g is la c ió n  m a rl tD  
m a ”, de lo s S res. D, F ern an d o , d a  
Q uero! y D. J a im e  M artín .

“ M eteo ro lo g ía  n á u t ic a ” ,, d e  dqH 
L u tg a rd o  López.

“T r ig o n o m e tr ía ” , de D. E m ilio  
Sola.

“A lgebra”, de D. F rancisco  B atista .
“A g u ja -g iro sc ó p ic a ” , de D, J u a n  

N avarro.



1160  28 Mayo 1926  Gaceta de Madrid.—Núm. 148

• “E lem entos de M eteoro log ía  y  
4>oeanogra fía ” , de p .  Leopo ldo  B e- 
fiítez.

“A ritm ética  y  G eom etría ” , de don 
Julián M artínez.

“T ra tado  de N áu tica” , de D. Lu is 
ftivera .

“ G eogra fía  m arítim a y  com ercial, 
gó'tí elem entos <de M eteoro log ía  y  
O cean ogra fía ” , de D. Francisco 
ifendem inas. , ¡

“ A r itm ética ” , de P . Manuel Salas.
“D erecho y  L eg is la c ión ” , de don 

.Manuel D iez.
“D erecho y L eg is la c ión ” , de don 

Aaim undo Fernández.
“A lgeb ra ” , de D. Jaim e M onta- 

iier.
“Derecho y  L eg is la c ión ” , de don 

A icardó Espejo.
“Derecho y  L eg is la c ión ” , de don 

/osé San Feliú .
“ A ritm ética  y  T r ig o n m etr ía ” , de 

0. Carlos de la Piñera.
“ G eom etría ” , de L . Lorenzo M o- 

& y  D. Carlos de la Piñera. 
r  “ F ís ica  y  E lec tr ic idad ” , de don 
Pedro A réva lo .

. “ Oceanografía”, de D. Rafael Ba~ 
rris Muñoz.
, -“T r igon om e tr ía ” , de D. Pedro A z- 
ftar.
G “ Q uím ica” de D. E m ilio  A lvarez.
• “A ritm ética , A lgebra, Geometría, 
F ís ica  y E lectric idad  e Indispensa-: 
b!le del M aqu in ista” , de D. José 
g a rc ía  de Paredes.
t “ M áquinas” , de D. Jesús Nogués 

guerrero.
“ G eogra fía  m arítim a, M eteo ro lo 

g ía  y  O ceanogra fía ” , de D. Ange l 
B lanco.
í '^'Química” , de D. José Espinosa.

Exam inadas por la  Junta nom 
brada para tal fin por Real orden 
¿ e  Í.2 de Junio de 1025 y posterior-: 
$aente por Sección com petente de 
'éste M in isterio , fué reconocida la 
tonvém encia  de las que en esta 
d isposición  se determ inan.

¡Y una vez aceptados por los res
pectivos autores el precio de venta 
¿é  cada ejem plar, que se com unicó 
le log m ism os, previos los in form es 
técn icos  que*se consideraron opor- 
ituños,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
v id o  declarar de texto para las E s 
cu e la s  de Náutica las obras que a 
Ipbntinuación se expresan, y  como 
"¡precio de venta de cada ejem plar

que se expresa al m argen  de ca
lda una de e llas :

. G eo m e tr ía  m arítim a y  com ercial” , 
lié F. Gendeminas, 12,70 pesetas

“F ís ica  m ecán ica” (titu lado  “ E l 
Jtídis p a s a b le  del M aqu in ista” )', de

Gar¿ía de Paredes. 0-2$,

“E lec tr ic idad ” , de J, G arcía de 
Paredes* 0,90.

“ M eteo ro log ía ” , de L . López R a
m írez, 8.05.

“ Nociones generales de M ecán i
ca aplicada al buque, m aniobras y 
estivas de ca rgas” , de B lanco y B oa- 
do, 7,10.

“T r ig o n o m e tr ía ” , de E. Soló, 9,85. 
“ Q u ím ica” , de E. A lvarez ü llán, 

tres pesetas.
“ G eom etría ” , de L. Moyá y G. P i 

nera, 2,65.
“ O ceanogra fía ” , de R. Barrís. pe

setas 4,30'.
“ Nociones de m áquinas de vapor 

m arinas y  m otores” , de B lanco y 
Boado, 7,30.

“ Máquinas y calderas y m otores 
m arin os” , de J, Nogués, 11,85.

“ Derecho y- L eg is la c ión  m aríti
m a ” , de F. Querol y J. M artín, 9,20.

Lo  que de Real orden digo a Y . E. 
para su conocim iento y  efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1926.

CORNEJO

Señor D irector general de N avega 
ción. Señores Capitanes generales 
de los Departam entos de Ferro l, 
Cádiz y  Cartagena, Señores D i
rectores de Jas Escuelas Náuticas 
de Barcelona, Bilbao, Cádiz y T e 
nerife . Señores...-

Excm o. Sr.: V ista la instancia e le 
vada por el P ro feso r especial de 
Inglés de la* Escuela Náutica de B il
bao, D. Manuel V alls Carrera,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la D irección  
genera l de Navegación, se ha ser- 

. vido disponer no procede la con
cesión de licencia solicitada por el 
m ism o y  aceptar la renuncia de su 
cargo que con fecha 29 de Abril ha 
presentado, declarándole decaído de los 
derechos que hasta la fecha  tenía 
como Profesor especial de Escuelas 
Náuticas.

Lo  que de Real orden m anifiesto 
a Y. E. para su conocim iento y e fe c 
tos correspondientes. D ios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 21 da 
Mayo de 1926.

CORNEJO

Señor D irector general de N avega 
ción. Señor Intendente genera l de 
M arina. Señor Ordenador gen e
ra l de Pagos de este M in isterio . 
Señor In terven tor Central de M a
rina. Señores...

Exorna. S r.; De acuerdo co n  lo  
propuesta por el tr ib u n a l de opo

siciones a la plaza de Ayudante del 
departamento cíe Química de la 
Sección prim era (C ientífica ) de la 
D irección general de Pesca, conv-on 
cadas por Real orden de 22 de D i
ciembre último (D. O. núm. 291)’, 
con lo in form ado por dicha Direc-: 
ción general y la Intendencia g e 
neral y  con lo dispuesto en el arn 
tiru lo  7.° del Reglam ento p rov is io 
nal para el rég im en  de la indicada 
Sección, aprobado por Real orden 
de I 3 de Julio de 1925 (D. O. nú-: 
m ero 185),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-< 
vido nom brar a D. Fru tos Agustín  
G ila  y Esteban, en virtud de opo
sición, Ayudante del Departam ento 
de Química de la Sección p rim era  
(Gi en tífica ) de la D irección  gene-: 
ral de Pesca, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que percib irá  con 
cargo al capítu lo 1.°, artícu lo 4.Y  
concepto “ Personal de la D irección  
general de Pesca” , del presupuesta 
vigente.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1926.

CORNEJO

Señor D irector general de Pesca.

Excm o. Sr.: V ista la instancia en 
que la señorita Jim ena Quiros y  
F ern án d ez-T e ll o, Ayudante del D e-’ 
partam enlo de O ceanogra fía  de la 
D irección general de Pesca, sohcw  
ta se le conceda autorización para 
asistir por un año, con el sueldo 
entero, al Laboratorio  de F is io g ra 
fía  que d irige el P ro feso r Johnson 
y al curso de G eogra fía  física de 
la atm ósfera y  de los Océanos cotí 
el p ro feso r W oodward, ambos de 
la Universidad de Colu rubia erí 
Nueva York  (Estados U n id o s ); te-¡ 
ni e-n do en cuenta que dicha inté-< 
rosada ha t)hteiiido la considera-* 
ción o calidad de pensionada por 
la Junta de ampliación de estudios e 
in vestigaciones científicas, y  dé 
conform idad con lo propuesto po? 
la D irección  general ñ t  Pesca y íó 
in form ado por la In tendencia ge
neral,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-? 
vido conceder a la señorita J im e
na Quirós y Fernández-To llo , Ayu* 
dante del Departamento de Oceano
g ra fía  de la  Sección prim era de la 
D irección  general de Pesca, com i
sión por un año para asistir a los 
Laboratorio  y  curso citados de ía 
Universidad de Golmnbia, en Nue
va Y o rk  (Estados U n idos ), con é l 
sueldo quiero, que continuará per-, 
c ib lerdo  por la  Habilitación  de la
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Dirección general mencionada, en^3 
armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 1 0 , -gru
po D) c^01,0 0̂ de 1 8  de
Junio de 1924 (D. O, núm. 146), 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 25 de Mayo de 1926.

CORNEJO

JBeñ-or Director general de Pesca.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ise ha servido disponer lo siguiente:
1.° Se convoca á exámenes de 

top-osición para cubrir 30 plazas de 
[Aprendices Maquinistas de la A r
mada.

2.° Los exámenes se regrián por 
r&[ Reglamento de 31 de Marzo de 
4915 (D. O, 79) con las aclaracio
nes introducidas al mismo por la 
Real orden de 22 de Enero de 1926 
(D. O. 53) y programas aprobados 

por la m ism a Real orden y las de 
1,° de Octubre de 1926 (D. O, 2 2 4 ) ,  
19 de Marzo de 1917 (O. O. 9 1 ) , 9 
de Abril de 1917 (D. O. 8 0 ), 2  de 
Diciembre de 1920 (D. O. 293) y 27 
de Octubre de 1920 (D. O. 2 4 9 ).

Empezarán por ejercicios prácti
cos de taller, que serán cinco: pri
mero, un trabajo de forja; segundo, 
un trabajo de fundición; tercero, 
un trabajo de ajuste; cuarto, un 
trabajo de calderería de cobre, y 
quinto, manejo de las herramientas 
de mano y mecánicas para metales 
que no se hayan empleado en los an
teriores ejercicios.

Continuarán con los ejercicios 
Siguientes: Escritura al dictado.
Principios de Dibujo lineal. Exa
men teórieo-práotieo de Aritm éti
ca, Geometría y Algebra, con arre
glo a los' programas que se deta-: 
lian en la Real orden de 22 de Ene-: 
ro de 1926 (D: O. 53) ya citada anté- 
tíórmente.

3.° El reconocimiento médico se 
ííará con arreglo a lo dispuesto óií 
la Real orden de 19 de Marzo de 
1017 (D. O. 9 1 ) /

Los declarados útiles eií el r-ecó-: 
hoamiento módico deberán entregar 
aí Secretario del Tribunal, antes de 
comenzar los exámenes, 30 pesetas 
'en concepto de derechos de examen, 
Conforme a lo dispuesto en la Real 
brden de 2 de Diciembre de 1920  
;H>. O. 293)’,

4.° Los requisitos que deben r é -  
unir los que desden tomar parte en 
las oposiciones, la form a de soli
citarlo y todo lo concerniente a los 
exámenes y norma para adjudicar 
Ías plazas se ajustarán a lo dis-:

puesto en el Reglamento ya cita-, 
do, dirigiendo sus instancias al Mi
nistro de Marina.

5.° Los exámenes se verilearán 
en las comandancias de Marina de 
Cádiz, Cartagena, Barcelona, Bilbao 
y Ferrol, en el orden enumerado, 
empezando el día 2  de Septiembre 
próximo.

6.° Las solicitudes documenta
das se presentarán en cualquier 
Comandancia de Marina; el Jefe de 
ella al de la que el solicitante de
signe para ser examinado, y el Co
mandante de esta última' la cursará 
al Ministerio de Marina.

Se exceptúan las instancias he-- 
chas por los individuos que estén 
en activo servicio de la Armada o 
del Ejército, las cuales deberán ser 
presentadas a sus Jefes inmedia
tos y cursadas por etl conducto de 
ordenanza.

7.° Todos los solicitantes, pai
sanos y  militares, escribirán su

solicitud en papel común de la clq- 
se 8.a, reintegrando tanto este do
cumento como los demás que unan 
al mismo con el 10 por 100* del va
lor del papel en sellos de la Ha
cienda provincial. Presentarán su 
cédula personal (los que deban po
seerla), que les será devuelta en el 
acto después de hacer la anotación 
correspondiente en su instancia.

Harán constar en la solciitud su 
dmicilio o Cuerpo en que sirven' y  
en la Comandancia de Marina don
de deseen examinarse.

Lo s p ais ano s acómp añarán a sru 
solicitud los documentos síguienL 
tes :

i y  Certificado del acta civil de' 
nacimiento, legalizada, de la que s® 
deduzca que el solicitante habrá 
cumplido los diez y* ocho años y 
no ios veintidós el día 31 de D i-: 
ciembre de 1926 y  que es ciudáda-* 
no español.

2) Certificado del Registro cena 
tral de Penados y Rebeldes.

3) Certificado de soltería, expe
dido por el Juzgado municipal,

4) Certificado de lá Alcaldía dé 
buena conducta y de encontrarse en 
pleno goce de los derchos civiles f  
políticos compatibles con su edad*

5. Eií ©I caso de pertenecer él 
solicitante a la Maestranza dé los 
Arsenales del Estado, acompañará, 
además del certificado anterior, 
otro de buena conducta expedido 
por el Jefe dél ramo corresponA 
diente,

Los aspirantes que estén prestan
do servicio activo en la Ariftada ó 
en el Ejército acompañarán a sus 

■ instancii^ los documentos siguien
te s : ' A " "  “

1) Copia certificada de la partéj 
de la libreta u hoja de servicio^ 
en que conste la filiación del indis 
viduo, la hoja de 'castigos, los in¿ 
formes de su conducta y la consa 
tancia de no haber contraído ma^ 
trimnio antes de ingresar en él ser-: 
vicio ni durante éste.

De la filiación se ha de deducir 
que eil solicitante habrá cumplidd, 
los diez y ocho años y no los veim / 
tidós el día 31 de Diciembre de 1926¿

Nota importante.—Dos documentos ‘ 
señalados con los números 2 ) , 3 ) ,
4 ) ’ y 5) para los paisanos y el se-: 
ñalado con el número 1Y para los. 
militares deberán tener fecha pos-: 
térior a la de esta convocatoria, 

sin cuyos requisitos no serán válidos.
8.° Se recomienda muy eficaz-* 

mente a los Comandantes de Ma* 
riña autorizados y a los Jefes qué 
deben cursar las solicitudes, qué 
no admitan éstas, ni menos les den1 
curso, si no son presentadas con todos 
los documentos y requisitos preveni
dos. Dichos'Comandantes y Jefes ¡en
viarán las solicitudes al Ministerio dé 
Marina a medida que les sean presen
tadas.

El plazo para la presentación de 
solicitudes terminará el da 20 dé 
Julio del año 'corriente.

Al día siguiente, los Comandan-* 
tes de las cinco Comandancias dé 
Marina autorizados y los Jefes de 
los solicitantes militares eomuni-: 
earán por telégrafo a este Minis
terio el número de solicitudes que 

. hayan cursado,’
9.° Por las Autoridades de Ma

rina de las provincias y distrítoé 
sé anunciará esta convocatoria, 
dándole la  mayor publicidad posi
ble,

10. Das oposiciones se considév 
raráií finiquitadas con la Real or-s 
den que apruebe la propuesta for
mulada por el Tribunal examinador 
y, en consecuencia, quedarán siri 
curso cuantas peticiones se pro- 
múevaií para alterar aquélla en 
cualquier sentido que fuese.

¡De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 

Aguardé a V. E. m uchos años. M ¡^  
drid, 26 dé Mayo de 1926.

- v ; , ; ■ ¿O R N E ja  .
Señores ..*• . ¡ =

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.:, Vista Fa instancia de la 
razón ispr i .al “ Na v i er a M al lorqu i i \a?
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Bie Alcudia (Baleares), e¡n la que so
licita que se habilite el punto deno-; 
minado Barcares, enclavado en la ha- 
hía d«e Pollensa, para el eubarque y 
desembarque en régimen de cabotaje 
de las mercancías que en tal régimen 
procedan o se destinen a Alcudia:

Resultando que se funda la oetición 
an que el tráfico semanal de un bu
que de la entidad solicitante que se 
efectúa en el puerto de Alcudia se
rla  más ventajoso verificarlo en el 
punto de referencia porque serían 
más breves las operaciones y menos 
costoso el transporte p-or tierra :

Resultando que han informado las 
Autoridades provinciales que deter
mina el artículo 3.° de las Ordenanzas 
de Aduanas y que la información es 
absolutamente favorable a la petición, 
destacándose las circunstancias de que 
puede ser estimada sin gasto alguno 
para la Administración, y confirmado 
las ventajas qm m  instancia se ex
ponen como fundamento de aquó- 
Ha; y

Considerando el caso en sus pun
tos de vista beneficiosos para el co
mercio y sin perjuicio para la acción 
fiscal ni para ios intereses de la Ren-: 
ta, es* evidente que debe aoeederse a  
otorgar la habilitación,

€>. M. el Rey (q. D. g.) m ha servido 
Acordar que m autorice la  carga y 
descarga en régimen de cabotaje de 
los géneros con destino y procedencia 

Alcudia en el dicho punto torea
res, y que las operaciones las vigile 
la fuerza de Carabineros allí de ser
vicio y  las Intervenga la Aduana de 
Alcudia, a la que facilitarán los so
licitantes los medios que sean precia 
jáo® para la verificación de los despa
j o s .

De Real osém  lo  comunico a y . I. 
jpara su w>nocimienio y demás efectos, 
p ío s guarde a T, I. muchos af£s$, jia -  
®rid, 7  de Albrll de 1926,
f c a l v o  m w m
Áeñor Director general de Aduanal,

I lmo. S r.: Numerosos particulares y 
¡entidades m han dirigido a este l | i -  
feisterio pidiendo el aplazamiento de 
Ja vigencia de la ley del Timbre apro-5 
bada por Real decreto de 11 del ac
tual, ante la imposibilidad de que en 
id corto plazo concedido desde su pu
blicación pudiesen preparar la refor
m a que les afecta esencialmente y dar 
cumplimiento a los nuevos preceptos.

Conceptuándose ju sta  tal preten
sión, y atendiendo también a la difi
cultad de distribuir los nuevos efec
tos timbrados para hacerlos llegar a

todas las expendedurías antes del día 
1.° de Junio próximo, aunque en la 
Fábrica de la Moneda y Timbre están 
en condiciones de ser entregados,

S. M. el Rjpr (q. I). g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que ¡La ley del Timbre de 11 del 
actual no entre en vigor hasta el 1.° 
de Julio próximo; y

2.° Que durante el mes de Junio 
continúe exigiéndose, en su forma 
actual, el recargo del 10 por 100 so
bre el impuesto del Timbre estable
cido, a favor de las Diputaciones pro
vinciales por el artículo 241 del Es
tatuto provincial.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 24 de Mayo 
de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE
COMERCIO Y PROFESIONES

Tarifa prim era.
SECCION SEGUNDA

(Continuación.)
(Véase la Gaceta de 27 del actual.) 

Número 28.—A) Especula- ¡ 
dores en cercho sin la* :
brar, pudiendo surtir a !
los fabricantes de tapones.
Pagarán pesetas*   744

Número m .—k) Especula
dores o comerciantes que 
m  dedican a la venta 0 
exportación de tapones l e  
corcho. Pagarán péselas..* ?9j|

Número 30.—̂ Especuladores 
que sé dedican aun cuan« 
do sálu sea en ^pocas 4e* 
teroilftadas del afio a ia 
compraventa de aserrín de 
corcho, demás residuos de 
la  fabricación del mismo 
y  de aserrín de madera,
Pagará cada uno por ouotá 
irreducible, pesetas..-...,.., 128

Número 31.—Especuladora# 
o tratantes en sanguijue
las. Pagarán pesetas,...**,. 248

Número 32.—A) Especula^ 
dores o tratantes que no 
sean a la ve* drogueros de 
una sola droga, de azufre 
en bruto o en cualquiera 
de sus clases, oxígeno, an
hídrido carbónico, gas sul

furoso u otras de- aplica* 
ción directa a la industria 
o ‘a la agricultura. Paga
rán por cunta irreducible 
por la venta de cada dro-:
ga, pesetas  ............ . 74B
Si vendieran más de una 

droga podrán optar por pa
gar tantas cuotas de este 
epígrafe como drogas ven
dan, o matricularse como 
drogueros de la sección p ri
mera.
Número 33.—Especuladores 

o tratantes en pólvoras y 
toda clase de materias ex
plosivas c o n  depósito o al
macén, en que se venden 
por mayor y menor o por 
¡mayor solamente dichos 
productos, y cartuchería 
cargada. Pagarán pesetas. 1.756 

Número 34.—A) Expende
durías en que se venden 
al por mayor 0 menor 
pólvoras y cartuchería 
cargada de éstas, o venta 
al por menor exclusiva
mente de otras materias 
explosivas. Pagará cada
una, pesetas..........................  863

Número 35. — A) Expende
durías para la venta al 
por menor exclusivamen
te de pólvoras y demás 
materias explosivas y car
tuchería cargada. Paga
rá  cada una pesetas   Ó00

Número 36. — A) Expende 
durías para la venia por 
menor exclusivamente de 
pólvoras y  cartuchería sin 
cargar. Pagaré cada una 
pesetas ,,... .. i80
Número 37.—A) Tratantes en car- 

pe, ya sean die su propia ganadería o 
adquiridas, entendiéndose por tales 
tratantes los que matan por su cuem 
ta el ganado para surtir las tiendas* 
puestos o tablas en que dicho artíctn 
lo se expende al por menor. Pagará 
cada uno pesetas:
En Madrid y Barcelona...... 4.212
En las poblaciones que ex~¡

cedan de 40.000 habitanies. 1.008
En las de 25:001 a 40.000

habitantes .......................... 884
En las de 15.001 a 25,000

habitantes ...........................   632
En las de 3.000 a 15.000

habitantes  ........    504.
En las demás poblaciones.., 252

Si dichos tratantes venden además 
por su cuenta, también al por menor, 
cooitribui^ófQ, Bor separado como ta-;
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blajeros en la  clase 12 de la sección
primera.

Guando estos industriales vendan 
dentro o fuera de la localidad donde 
figuren matriculados a 'Otros tratan
tes o abastecedores que no sean los 
que detallan al por menor, pagarán 
doble cunta de la señalada en * este 
{epígrafe.

Idos tratantes en o arnés no deben 
tributar como 'Comerciantes ■aunque 
¡vendan pura fuera de la localidad, re
mesando por su cuenta, si es para 
surtir tiendas, puestos o tablas en 
que dichos artículos se vendan al por 
menor.

•Núm ero 38.--Bazares o ésta bloc-i- 
mi erutos mercantiles donde se permi
ta o no la entrada libre a! publico y 
©e hallen divididos interiormeníe en 
secciones o departamentos, se vendan 
jal por menor artículos de comercio 
com p rend í dos en cuatro o mU. < í <, r 1 - 
fes dispares de la sección primera de 
esta tarifa, con precios públicos y 
fijos de los artículos puestos a la 
venta, pagarán la cuota correspon
diente al artículo ¡o grupo de artícu
los comprendidos en la clase más ele
vada de dicha seerión* y además el 50 
por 100 de las cuotas de cada una de 
las ciases inferiores en que’ figuren 
los artículos que son objeto de venta. 
Si ejercen industrias de las tarifas 
.tercera y -cuarta, pagarán lia cuota 
correspondiente a las mismas..

SECCION t e r c e r a

-PEQUEÑA INDUSTRIA DE EJERCICIO FIJO
Y AMBULANCIA.

liáis cuotas do contribución corres
pondientes a las industrias de las tres 
primeras clases de esta sección son 
todas irreducibles y se satisfarán de 
luna sola vez durante el período de 
^cobranza del primer trimestre del año 
económico o al dar principio al ejer
cicio de la industria, incluyéndose o 
adicionándose en matricula a tal obn 
Joto.

PEQUEÑA INDUSTRIA DE COMERCIO FIJO

"Oliólas indi vi duales» según las dis
tintas poblaciones, para las industrias 
Ipomiprendidas en cada clase:

CLASE PRIMERA

®ia poblaciones de más de
l'OO.OOO habitantes.,  85

En las de 40.061 a 100.000
habitantes .......................   76

En las de 20.001, a 40.0(30
habitantes  ........    58

En las de 10.001 a 20000 '
habitantes  ..........    45

En lias restantes................   29

1. Alquiladores Se trajes de más
caras. excepto los de iiTantóTies de Ma-: 
ni]a y  mantillas.

2. Elaboración y  ; venta de bu
ñuelos.

3. Idem Id, de patatas fritas.
4. 'Gasas de huéspedes o de púpi-: 

los cuya renta anual no i legue a las 
cantidades 'señaladas a las que están 
comprendidas en la clase 12 de la  
sección primera de psta tarifa.

5. Puestos para la venta de plan
tas, simientes y  ñores naturales, ya 
corladas' o en mace"!as o 1 oo-to>,

Por este epígrafe tributarán tos hor* 
tíoiilíores que hacen ramos, coronas, 
elcélera, con plantas y  ñores proce-: 
denles de su cultivo.

6. Puestos al aire libre para la 
venta al por menor o por madejas 
de tripas fres cas o en salazón para 
toda clase de embutidos.

7. Tiendas para venta ai por me
nor de papel de fumar.

8. Vendedores al por menor en
mesa, o puesto fijo al airó libré en
mercados, plazas o sitios públicos de 
vinos y aguardientes',

9. Atendedores al por menor en 
musas o puestos al aire Tíbre de pes-: 
cafes frescos, remojados, salados o 
fritos.

10. . Vendedores de carnes frescas 
que se concreten a expenderlas ál por 
menor en días detormiriados o en las 
ferias y  morcados.

Este epígrafe no comprende a los 
que venden en las plazas dé abastos o 
plazas mercados -de la pofels&éó®*, por 
ser público y  no-torio que <eá. él ios las 
ventas se verifican dihriammté,

11. Atendedores al pét «ne&Bsr én 
puesto fijo al aire libre de aves y  ca
za menor de todas clases.

12. . Vended ores M p or menor al 
aire Libre de tocino fresco y  talado.

13. Areri dedo r es de p-aía en tfemia, 
cajón o puesto al aire libre,

14. Vendedores en tienda o puesto 
fijo de aves o pájaros da jaula, aun-: 
que vendan lambida cualquiera eirá 
clase de animales para sujetarlos a 
dóm-esiicidad.

15. Elaboradóres de obras en ca
bello y otros objetos de peluquería 
que lo verifiquen en su morada o en 
portal o en p^esho fijó.

16. Venta d® tabaco (solamente en 
localidades donde no -esté estaneaifa la 
Renta.

CLASE SEGUNDA

En poblaciones de más de
100,090 hibb a n te s .    18

En las de 40,.001 a í’OD.'fiOO
habitantes  ........     4$

En las de 20.601 n
habitantes ........     27

■ En las áe im M  1 %
habitantes — ................. 1/8

En las restantes,-.^,,.. 13

'1. VendMóres de bastones en por-* 
tal o pueslo fijo que no sea Honda, 
mu facultad -de componerlo©»

2, Corraleros.
8, Chamarileros, -e sean los que

■compran y venden trastos viejos,
4. Jauleros con tienda o puesta

fijo, .
5. Pasamaneros en -portal.

- 6. •Puestos para la venta, de bv^
fimo-ios en calles o plazuelas.

7. .Ropavejeros y  -los- que tratan -e-ui 
retales.
8. Subalíiüfñadbrés f e  hrbitaerone# 

amuebladas para juntas y o trae 3fe-j 
uniones exclusivamente.

9. Ycím mcmes, en -cagones’ o  ka&ra** 
cas, de caté, aguardientes y licaré% 
turrones, confituras, merengues, -azú-3 

carillos, horchata u otros artícúies 
mejantes, . . . . ■■■•

10. Arendedúres de leche m. paieste 
fijo, al aire Mbre,

M. A7endeferes f e  obleas y  har^iii- 
llos en tienda o puestos fifos,

12-. Atendedores 4e cajas urdlna^ 
rías de cartón em puestos fijos.

13. Vendedores de trapos o phpeü 
usado y de hierro viejo en p^ueños 
trenos qué por su fetarioro ¡©o tengan 
ap 1 ieac i ón directa.

14, Atendedores de frutas frescas o 
secas y teda dase fe  hoftalLgas <eri 
puesto fijo.

M-. Vendedores <en portal f e  &nt®ó- 
jos y  otros objetos, tales mrm  estés* 
reéscopo-s, vistas fotográficas, etc., coh 
fá-eptofi f e  cbMpc^értos.

16 . m  pfetel f e  imr~ 
%fe, fajas, •’góirrss y  ótf&s prendas 
fegás de v é ^ í f  *pw&' Sétíóf m f  ftii&s.

17. Véhdédofés a l pdf mmc# én 
d puéstb i f é  tk f  m

péqúbfi4̂  f e  fháféfMÍ de;
%óií

filladD %ébr§% püéfós f e  p&péS SBéítos, 
ptuiíhas u ,gfrafei, fapfcbfós, gmnas, fen 
éfés, hp’útfilla^ f e  Biadéfa o
caña, fbasréos fe  finita fiasta. tfiá ĉ UáAa; 
de litro y otros objétos análogos.

. - CLASE TERCERA

1.— Agentes paca la eótosactén fe, 
sirvientes o ¡para proporcionar habi
taciones* desalquiladas-. , Pagará 
uno:

En Aíadrid y Barcelona  IfO
En las poblaciones -que esc- 

cedan de 20.000 hahítan-: 
tes  ...... . ... — »— .... 412

En las demás poblaciones..,' -56
2.— Corredores que se deñr 

a pesar y medir toda
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clase de granos y líquidos, 
carbón y otras efectos se-: 
traej abites. Pagará cada 
unq ..... ............................   228

1 Cuajado tengan contratado éste 'ser* 
¡vicio con los Ayuntamientos, pagarán 
por separado como contratistas, si se 
dedican libremente al ejercicio de la 
industria de corredores que clasifica 
éste epígrafe; pero si se limitan a co-? 
brar el arbitrio de Pesas y Medidas 
establecido por el Ayuntamiento, tribu
tarán como tales corredores conforme 
¡a patente de 103,50 pesetas y el 1,35 
por 100 del importe del contrato.

¡3.—‘Esquileos públicos de 
ganado lanar :;
¿Se pagará por cada uno   160

4.—Estanques o depósitos 
de aguas minerales o me-; 
dicinales que no tengan es
tablecimiento:
ge pagará por cada uno . 204

5.—Estanques o charcas 
para patinar sobre hielo:
|e pagará por cada uno  60
i.—Aparatos -  perchas ins- 
;• talados en las butacas o 

asientos de los espectácur? 
los públicos. Pagarán en 
cada local por cada 100 

! aparatos o fracción de 100. 16
7.—Jardines de recreo en 

los que la entrada es por 
precio. Be pagará por cada 
uno:
¡En Madrid y Barcelona   1.086
En las demás poblaciones...; 2'20

Por los teatros, cafés, restaurants, 
Juegos, espectáculos, diversiones o in-? 
dustrias de cualquier clase que si-: 
jnultánea o alternativamente se ejer-3 
Jan eur estos jardines, se pagará ade- 
spás la cuota o cuotas correspondí en-: 
¡tes, según las respectivas tarifas y el 
tiempo que esas industrias se ejerzan. 

De las cuotas señaladas a los jar
dines son responsables en primer téa> 
mino los empresarios o arrendatarios, 
y en caso de. insolvencia de éstos, los 
dueños de los jardines.

8.—J u e g o s  públicos de 
pelota, bolos q bochas que 
no sean de los compendi
dos en i’a tarifa segunda í|
Be pagará por cada trin

quete o local destinado al
jeíecto .......... ............   108 '
9*—Expendedores de bi

lletes de espectáculos pú
blicos y otros cuya venta 
tenga autorizada la Autori
dad gubernativa, pagarán:
En Madrid y Barcelona.... 416

En poblaciones que excedan;
de 40,000 habitantes  332

En las de 20.001 a 40.000 y '
habitantes    ...* 272

En las restantes.........  208
10.—Paradas de caballos* 

garañones. Se pagará por 
cada una:; ' ó j
Por cada caballo padre  ' 56
Por cada garañón....................   '44
11.—Alquiladores de sillas* 

para paseos y espeetácu-: 
los públicos pagarán por 
cada 100 sillas o frac
ción de 100...................     24 ;
12.—Industriales que - dé 

manera permanente y du
rante uno o más días a la 
semana, m  puestos sitúa-: 
dos en la vía pública ven
den por menor quincalla, pa
quetería, mercería, tejidos 
y otros géneros o efectos, 
ya sean nuevos o viejos y 
usados, rotos o incompletos.
Pagarán por cada metro li
neal de frente:,
En poblaciones que exce.-: 

dan de 100,000 habitan
tes  ................................. , 200

En las de 50.001 a 100.000
habitantes ..........    152

En las de 20.001, a 50.000
habitantes .......     128

En las de 5.000 a 20.000 ha
bitantes  .............   100

En las restantes   52

Nota.—Cuando en estos puestos se 
dediquen a la venta de objetos de es
caso yator, como sogas y cordeles,, 
cucharas, molinillos, peines y otros 
objetos análogos de madera, cacharros 
de barro, zapatos y zapatillas ordina
rias y alpargatas, muñecas de cartón, 
juguetes de madera en blanco y pinta
da, baratijas del país y lamparillas; 
pape] rayado para escribir y sobres or
dinarios de color, coladores, regaderas 
y otros objetos ordinarios de hoja de 
lata; cuchillos y navajas, con exclusión 
de otros instrumentos cortantes y de 
toda clase de obras de ferretería, y ja
bones cuyo precio no exceda de 0,15 
céntimos la pastilla, tributarán con 
la mitad de la cuota de este epígrafe*

13.— ¡Vendedores al por 
mayor y menor o al por 
mayor solamente? de nie
ve y hielo, que no sean 
dueños de pozos ni fabri
cantes y que se surtan de 
éstos o en otra cualquier 
forma. Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cá- . 

diz, Málaga, Sevilla y Va
lencia  ..................  228,

En las demás, poblaciones..: 140.
14.—Los miamos vendedo- '; 

res al por menor solamente. * 
Pagarán:: : *' '
En Madrid, Barcelona, Cá-  ̂ '

diz, Málaga, ¡Sevilla y Va
lencia  .................. i ¡140

En las demás poblaciones...; 92
15.—Tratantes en basuras y 

estiércoles para abonar, : 1-r, ‘ 
cuando no sean labrado-:
res. Pagará cada uno   60
16.—Caballerías que sin; 

pertenecer al arrastre y trá
fico, se usan principalmente 
por los mismos dueños
para su comodidad o re
galo, exceptuándose las de 
Guras párrocos y Facultati
vos del arte de curar cuan
do asisten a poblaciones 
anexas. Pagarán:
Por cada caballería mayor... 40
Por cada caballería menor..* 20.
17.—Carros y demás carrua

jes de dos y cuatro ruedas 
(excepto los llamados de 
mudanzas, clasificados en 
la tarifa 2.a, y los vehícu
los arrastrados por ganado 
yacuno), destinados a l 
transporte o acarreo den
tro de las poblaciones o 
desde los puertos y esta
ciones de los ferrocarriles 
a los almacenes, fábricas o 
cualquier otro punto ¿ si el 
carro o carruaje tiene 
cuatro ruedas     58.

Si tiene dos ruedas  ... M
Guando los carruajes de este ' r; 

epígrafe tengan motor me- ' ;  1 
cánico pagarán por cada '
seis caballos de vapor :
(HP) o fracción de ellos..,- $5

18.—Coches automóviles de; 
alquiler en parada o pun
to fijo. Se pagará por cada ’¡ ^
seis caballos de .vapor ;
(H-P) o fracción de ellos *;
del motor del automóvil... 78
Nota. — Cuando estos automóviles

presten sus servicios a casinos, hote
les, colegios, etc., pagarán ún 25 por 
100 más sobre la cuota señalada ¡en 
este epígrafe,
19.—Carretas de bueyes des* 

tinadas al transporte por . r 
cuenta propia o ajena. Se 
pagará por cada pareja do . 
ganado  ....  86

Si él vehículo jarrastrádo por 
éste ganado tiene cuatro 
ruedas, la cuota asignada 
a cada pareja se reduci
rá a . ^
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2 0.— Ganado vacuno, asnal, 
cabrío o lanar destinado al 
suministro de leche en las 
poblaciones, siempre que di
cho* ganado no esté expresa
mente incluido y deba tri
butar por otro epígrafe de 
¡estas tarifas. Pagarán:
Por cada vaca.............................   46
Por cada burro..........................  12
Por cada cabra *..................  4
Por cada oveja.  ......   1,04

21.—Vendedores de gaso
lina en puestos fijos y al aire 
libre en tienda, garaje o en 
local cerrado o abierto,
Cuando surtan a vehículos 
de tracción mecánica, siem
bre que sea para el consu
mo directo de los mismos.
Pagarán:
JSn poblaciones de más de

100.000 habitantes o ins
talados en carreteras de 
primero y segundo orden o 
& distancia inferior a 100 
metros de las mismas..,.,. • 128

En poblaciones de 20,000 a
400.000 habitantes o ins- 
talados en cruces de ca-

\ (minos que no sean carre- 
leras de primero o segun
do orden o a menos de un 
kilómetro de dichos cru
ces ...........................................   96

En poblaciones de menos de
20.000 habitantes, no re
uniendo ninguna de las 
condiciones anteriores  68
Nota.—L'os drogueros por menor dé 

la clase quinta; sección 1.* de esta ta
rifa, podrán vender sin pago de esta 
cuota la gasolina-como droga empleada 
en la industria., pero si surten di
rectamente a los autotractores, paga
ran, además, la cuota de este epígra
fe. Los vendedores por mayor de dro
gas y los almacenistas de gasolina 
Sel número 1 de la sección 2.* de 
ésta tarifa, ño pagarán por este epí
grafe, aun cuando vendan directamen
te a los autotractores.

23.—Alquiladores de man
tones de Manila y mantillas, 
pagará cada uno :
En poblaciones de más de 

406.006 habitantes.......... 4,52
En las demás poblaciones... 100

CLASE CUARTA

Ambulancia.
Las cuotas de contribución corres-' '■ 

pondientes a las industrias de esta 
clase, son todas irreducibles, y a este 
efecto deberán proveerse los indus

triales del certificado talonario de pa
tente dentro de los quince primeros, 
días del año económico o al dar prin
cipio al ejercicio de la industria. Be 
considerará que ejercen la industria 
en ambulancia, salvo lo que en con
trario dispongan los epígrafes corres-1* 
pondientes., los que fijen su residencia 
en los pueblos durante los días o tem
poradas que en ellos se celebren fe
rias o mercados, y que no sean los de 
su habitual residencia, aunque ex
pongan y vendan sus mercancías en 
tiendas y portales y los que las ven
dan en la propia forma durante uno 
o dos días a la semana en los pueblos 
en que no haya tales ferias o mer
cados.

Nota.—Se entiende, no especifi
cándose la forma en el epígrafe, que 
la industria se ejerce al por menor, 
y cuando se realice al por mayor pa
garán doble cuota de la señalada.
4.—Arrieros trajineros que 

compran y venden granos, 
legumbres, semillas, vinos 
u otros líquidos, maderas, 
carbón u otros productos 
semejantes. Pagará cada 
uno  .........................   122
Si utilizan para su tráfico el fe

rrocarril, transportando en su com
pañía los artículos propios de su trá
fico, sin que en ningún caso puedan 
facturarlos, pagarán 225 pesetas, y 
si estableciesen depósito o almacén; 
para la venta fuera de su domicilio, 
serán considerados como tratantes o 
vendedores por mayor, secciones 2.* o 
i .4, según los casos.

2.— Vendedores ambulan
tes de vino dentro de una 
localidad, pagarán:
En las comprendidas en la 

primera base de pobla
ción de la sección 1 .*...... 225

En las comprendidas en la *
segunda base dé poblad
ción  ...........................   208

En las comprendidas en la 
tercera base de población. iii88

En las comprendidas en la 
cuarta base de población. 176

En las comprendidas en la 
quinta base dé población. 150

En las comprendidas en la 
sexta y en todas las de- ' 1
más poblaciones  ___   132

3.—Porteadores y recade
ros ordinarios o cosarios 
que, sin comprar ni ven
der, se ocupan exclusiva- 
mente en transportar fru
tos o efectos por cuenta 
aiena, Si competentemen-

0

te autorizados emplean él¡ 
ferrocarril u otro medid 
rápido de locomoción. Pa-< 1
garán ...... ; !10i0 ?

Si emplean caballerías, pagarán: \
Por cada caballería, mayor, 50 v
Por cada caballería menor. 25 /

(Continuará)

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
¡Vista La instancia elevada a esté 

Ministerio en 30 de Enero de 1925 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de Grávalos (Logroño), en súplica 
de que se aclare y determine cuál 
ha de s'er el Ayuntamiento que abo
ne un quinquenio al Secretario, que 
llevando más de quince años de 
servicios en diferentes Corporacio
nes y menos de diez en el que ac
tualmente isirve:

Considerando que la disposición 
segunda de las transitorias del Re
glamento de Empleados municipa
les de 23 de Agosto de 1924 deter
mina que los Secretarios de Ayun
tamiento que cuenten como tales 
más de quince años de servicios en 
propiedad en varias Corporaciones 
o más de diez años en la que ac
tualmente sirvan, tendrán derécho 
(en el presupuesto de 1925-26 ¡al 
percibo de un quinquenio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la segunda de las dis
posiciones transitorias del Regla
mento de Empleados m.'unMcipaleis 
de 23 de Agosto de 1924 debe qué-: 
dar aclarada con carácter general 
en él sentido de que aquellos Se
cretarios de Ayuntamiento que cuen
ten con más de quince años de ser-: 
vicios en propiedad, entré las dié-: 
tintáis Corporaciones donde éjerí- 
cieron, y fio hayan completado loé 
diez años en lñ qué actualmente' 
sirvan, sea ésta última Corporación, 
la obligada ta satisfacer el quiñi 
quénio que les corresponda, éleñfe 
pre qué estos funcionarios justifi
quen debidamente los éxprésádol 
servicio#. ' ' -"j'H

De Real orden lo ooinuñico á Y, B* 
para su conocimiento y efectos prér* 
cedentes. Dios guarde a  V. E. mtfcs 
cbos años. Madrid, 27 dé Mayo d i  
19̂ 6. -1

MARTINEZ ANIDO]
Señor Gobernador civil de Logrolfó¿

3. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea*
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Ies órdenes da 12 d© Diciembre de 
;i924 (G a c e la  del 1-3) y 4 de Marzo 
feiguinte (G a c eta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
'enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial primero de Telégrafos D, Cán
dido Serrano y Marín, con destino en 
Tarrasa, autorizándole para hacer uso 
de ella en Cariñena; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 20 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona»

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 

digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos* Dios guarde a V< S. mu-, 
éhos año&, Madrid, 27 da Mayo 
id»Q 1926.,

El Director general,
TAFUR

peñare® Ordenador ide pagas y  Jefe 
del Gentil da Barcelona.

S. M. él R e y  (q. D. g»), de confort 
piidad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
JL924 (G a c e ta  del 13) y 4 do Marzo 
fciguinte (G a c eta  del 5), se ha serví-  
lo conceder un mes de licencia por 
pfermo y con todo el sueldo ni Ofi-: 
Mal mayor de Telégrafos D. Emilio 
^ánchez-Pastor y Aguado, con desti-j 
íxo en Nerja; debiéndose eomisiderar 
Concedida esta licencia oon fecha 2 
fleft actual, de acuerdo con lo que pre-; 
oeptüa la ukposicióa octava de la 
Real orden tí© 12 de Diciembre que 
m menc ion a»

De Real orden, en virtud de la de-
Íógaeió®. especial qué tengo conferida, 

o digo a V. S* para su conocimiento 
r efectos. IMos guarde a, y. &. mu-: 

$bas <añü& Madrid, 27 de Mayo
m  »

JBU Director genera!,

m*™» Ordenador de pagos y Jefe 
", ÍÉM 6®nteo de líálaga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Resueltas ya •cuantas reclamaciones 

á© formularon al Escalafón único de 
^funcionarios administrativos de este 
Departamento, totalizado en 30 de 
Abril dei pasado año,

S. M,. el Rey (q, D. g.) ha resuelto: 
1*Q Que se publique con carácter

definitivo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
totalizados los servicios en el día de 
hoy, excepto para los que figuren en 
él por vez primera, los cuales tendrán 
quince días de plazo para formular 
reclamaciones*

2.° Que todos los años se publique 
en la misma fecha, con las alteración 
Res que se produzcan por las consi
guientes corridas de escalas.; y

3.° -Que aquellos funcionarios exce
dentes y cesantes comprendidos en el 
mismo que no tienen acreditada su 
fecha de nacimiento están obligados a 
cumplir este requisito legal durante 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación de la presente Real orden, 
en la Sección a cargo de V. S., trans
currido el cual serán baja definitiva 
en él Escalafón aquellos que "no lo 
acreditaren, único modo de evitar que 
puedan ser repuestos en sus cargos 
quienes tengan cumplida la edad re
glamentaria para su jubilación. (Véa
se anexo único.)

De Real orden I© digo a V. S. para 
m conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. SL muchos años. Madrid, RO de 
Abril de 1926.

gallejo :
Señur Jefe de la Sección Centra!.;

limo» Sr.i Désiertó, p©r falta tíe 
aspirantes, M 'Concurso pufevío de 
traslación a que regí aanentariaman - 
te y  por Real orden d© $ de Abril 
último (Gaceta del á7) £ué anun
ciada la provisión de una de las 
Cátedras de Patología quirúrgica, 
con su clínica, vacante ¡en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca; de conformidad 
con lo prevenido en toe ¡artícu
los 4.® al 6* del Real decreto de 
3$ de Abril de dAáf, y  estándose 
en el caso (que » ñ a la  ©1 párrafo 
cuarto del artículo k* del Regla-’ 
mentó vigente de oposiciones a 
Cátedras de 8 dé Abril do 1910,

M. M. el Rey (q. D. g.) ha teqj- 
tío a bien disponer que la expre
sada Cátedra sea agregada a la con
vocatoria de oposición libre entre 
Doctores que para la provisión de 
igual Cátedra de la Facultad de 
Medicina de Cadiz fuá anunciada 
en la Gaceta de Madrid de 3 de 
Abril último; debiendo los .aspiran
tes cumplir cuantos requisitos y 
circunstancias se determinan re
glamentariamente en él anuncio co~; 
rrespondiente, bajo, pena de exclu
sión.

De. Real orden lo digo a Y. I. 
para su conoclmieptQ y demás efee-:

tos» Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de May© de 1926,;

CALLEJO 
Señor Director general de enseñan* 

za Superior y Secundaria..

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INDUSTRIA

M5AL.ES ORDENES
limo. Sr.: Visto el informe que 

emite el Negociado correspondien-% 
te en el expediente de “La Atlántá- 
da” , gestora de mutualidades, Ma
drid, y de conformidad con el dic-j 
tamen de la Junta consultiva de 
Seguros y la propuesta de esa Je* 
fatura superior,

S . M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien resolver que por el Banco, 
de España, Madrid, se devuelvan los 
valores que integran el depósito de 
“La Atlánilda” a quien acredite ser 
su propietario, declarando la ex
tinción de dicha entidad como ges* 
tora de mutualidades y  la de “La 
Previsión Mutua1*, creada por ella. 

De Real orden lo digo a  V . I. 
p ara su cono cimiento y Afecto s 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayé 
de 1926*

mmcm
Beñor Jefe superior de Comercio y 

SeguroB.

limó. Sr.: Visto él dictamen de 
la  Junta consultiva de Seguros y dé 
conformidad con la propuesta dé 
cea Jefatura Superior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenida 
% Men resolver que se inscriba a 
la mtidad anónima espalóla * Ocea
nía*, enfermedades, Barcelona, éíí 
Ü  Registró creado por el artíeti- 
lo 1.° de fca ley de Béguro», autori-; 
fcándolm para operar en el seguro’ 
«obre enfermcd'ados, pero debiendo 
modificar la pótim presentada en el 
sentido de que la edad mínima para 
asegurarse con derecho m indemni
zación en caso de fallecimiento ha 
de ser La de catorce años; debiendo’ 
también sustituir las palabras “Ba
já* por las de ‘“Parte de enferme-’ 
dad*. También habrá La citada Com-  ̂
pañía de suprimir de la póliza pro
puesta el renglón que dice “CapK 
tal social 1.00 0.0 09 de pesetas**, 
pues sin duda se refiere a capital 
máximo que podrá tener ¡según las 
escrituras., en su día, pero no a ci
fras de capital suscrito y desem
bolsado,. qué ya viene señalado eü,,.
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el renglón siguiente, y que son las 
únicas cifras . que la Ley autoriza 
a consignar.

De Real orden, lo digo a' Y. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 ele Mayo de 4920. •

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

limo. Su: S, M. el R u y  (q. IX g.), 
lia tenido a  bien resolver, de con
form idad con la propuesta de esa 
Jef ati.i ra s up erior, l o s i gu i en te : •

4.° Que procede declarar la li
qu idad  bn de la Sociedad regular 
colectiva “La Nueva M undial”, de 
seguros sobre enfermedades, publi
cando, por consecuencia', los anun
cios que determ ina el artículo 118 
del Reglamento, .y se confía la li
quidación a la nueva entidad “La 
Nueva M undial”, Sociedad anónima.

2.° Que procede inscrib ir en el 
Registro creado por la ley de Se
guros a hi entidad “La Nueva Mun
d ia l” , S. A., iaitorizándola para  ope
rar en el ramo- de enfermedades.

De Real orden lo digo a Y. I., cu
ya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

limo. Sr,: Ylsto el expediente de 
la Compñía española de seguros ma
rítimos “Alianza de Aseguradores”, 
Barcelona, y transcurrido el plazo que 
previene el artículo 123 del Regla
mento de Seguros de 2 de Febrero de 
1912 sin que se haya presentado en 
&sika Jefatura Superior ninguna re
clinación contra la anunciada extin
ción de la mencionada entidad; com
probado asimismo el término de la 
liquidación en visita de ¡inspeecióln, 
efectuada ai objeto de comprobar 
aquellas operaciones, oída la Junta 
consultiva de Seguros,

S. M* el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien disponer se declare la extin
ción en España do la mencionada en
tidad aseguradora.

De Real orden h> digo a Y. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

'Seguros.

limo. Sr.: Yista la solicitud de di
versas Asociaciones patronales en sú
plica de que se prorrogue el plazo de 
dos meses concedido per la Real orden 
*de 22 de. Marzo último a los efectos 
de la inscripción en el Censo electoral 
social de las Sociedades patronales y 
obreras aún no inscritas en el mismo 
y de las modificaciones que hayan su
frido las que aparezcan en dicho 
Censo;

Considerando que si bien el plazo 
de dos meses a que se refería la ex
presada Real orden era el otorgado 
por el artículo 17 del Real .decreto 
de 5 de Marzo último, no es meno-s 
cierto que la convocatoria para las 
primeras elecciones, a partir de dicho 
Real decreto, es de la libre facultad 
del Ministerio, no pudiendo los plazos 
tener la rigidez e infiexibilidad de 
aquellas elecciones que hayan de rea 
lizarse, con arreglo al artículo 20, en 
fechas determinadas de antemano: -

Considerando que este 'criarlo se 
afirma y robustece, teniendo en cuen
ta que por hallarse en suspenso las 
rectiñoacíoneis anuales del Censo, elec
tor al social desde 1924, se impone 
ahora un mayor cuidado en revisarlo 
para que quede a salvo el derecho de 
todas las Asociaciones profesionales y 
garantida de manera más escrupulosa 
la representación legítima de las cla
ses patronales y obreras, lo que dará 
mayor fuerza a. los organismos que se 
constituyan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que procede acceder a lo so
licitado, prorrogando el plazo otorga
do en la Reai orden de 22 de Marzo 
de 1926 por ei término de un mes.

Do que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento ry demás /efec
tos, Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción social.

lim o. Sr.: Visto el expediente in s
truido en v irtud  de instancia p re 
sentada por el Auxiliar de prim era 
clase de este M inisterio, D. José 
M ingarro Sanm artín , solicitando se 
le declare excedente voluntario de 
su oitado cargo, por haber sido 
nom brado A spirante, Oficial de Ad
m in istración  civil de segunda cla
se del Cuerpo técnico de Inspec

ción Mercantil y de 'Seguros,
S. M. e l  R e y  ( q .  D. g . )  h a  tenido 

a bien declarar excedente vo lun ta
rio, a p a r tir  del día í l  del actual, 
al Sr. M ingarro Sanm artín, de c-oii--

form idad con lo preceptuado en el
artícu lo  42 del Re gil ame ruto de |7 
de Septiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra  su conocimiento y efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Ma<* 
drid, 24 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por Obíi^ 

gachones de este M inisterio.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins-¡ 
truído,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo establecido en el a r 
tículo 5A, apartado A), letra c) del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, y teniendo en cuenta lo p re 
ceptuado en la Real orden de ia 
P residencia del D irectorio Militar 
de 7 de Enero de 1925, ha tenido 
a bien conceder e l reingreso a, la 
escala  activa a D. Manuel M arañen 
Grande, Auxiliar de p rim era  clase, 
oficial cuarto  a extinguir de este  
M inisterio, que figura con el núm e
ro 1 en la escala de cesantes co
rrespondiente, en la vacante produ
cida por la excedencia vo luntaria  
de D. José M ingarro y destino en 
este D epartam ento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma-« 
drid, 24 de Mayo de 4926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

lim o. Sr.: Yísto el expediente ins-i 
truído en ocasión de la instancia 
de D. Enrique Blasco García, Aun 
xiliar de primera cíase de este Mi-? 
nisierio, en solicitud de que se 3e¡ 
declarara cesante de su menciona-» 
do destino, petición que suscriba; 
en vista  de lo dispuesto en el ar-< 
tículo 75 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar cesante del cargo de 
Auxiliar de prim era  clase de este 
M inisterio a D. Enrique Blasco Gar-: 
cía.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-i 
ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mas* 
drid, 24 de Mayo de 1926.

AUNO 3
Señor Ordenador de Pagos p o r  ObTfci 

gaciones de este M inisterio.
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ADMINISTRACION CENTRAL
_  ,     y*|:

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO 
Se ha concedido el “Regium exequá- jtur” a los señores:D. Adriano Martín Lanuza, Cónsul general honorario de Costa Rica en 

padrid.- D. Eduardo Fóurnier, Cónsul honorario de Costa Rica en Madrid.Madrid, 24 de Mayo de 1*926. —  El Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El CónsuI de España en  M anila  ¡participa a este  M inisterio el fa lle cim iento de los súbditos españ oles  E m ilio  Colmenares Manapat, de cin-: puéñta y  dos añ os de edad, casado, de nacionalidad filip ino; Salvador Jtivero y  Ruiz, de cuarenta y dos añ os de edad, casado, natural de jHuelva-Málaga, y Rafael Torres y  Rodríguez, de sesenta y tres años jde edad, casado, natural de W elba.Madrid, 25 de Mayo de 1926.— El

ÍSecretario general, F . E sp inosa de os M onteros.

El Cónsul general de España en  jNueva York participa a este  Minis-: iterio el fa llec im ien to de los subd itos españoles J o sé  Anel Fernández, de cuarenta y ocho años de iedad, casado, y  Roque Anande Martínez, de sesen ta  años de edad, hijo  de Roque y de C olores Fernández.Madrid, 25 de Mayo de 1926.— El Becretario general. F . E sp in osa  de io s  M onteros.

El Cónsul general de España en ¡Pampa participa a este  M inisterio  $1 fa llecim iento del súbdito espal o !  B au tista  Fernández Fernández, io lter o , de cuarenta y  dos años de jldad, hijo de Juan y de Genoveva.Madrid, 25 de Mayo de 1926.— El Secretario general. F . E sp in osa  de Jos MonterOiS.

MINISTERIO DE  I N S T R U C C I Ó N  
P Ú B L I C AY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cum plim iento de lo prevenido en la R ea l, orden de esta fecha, E sta D irección  general ha d is -  ' puesto que la Cátedra de P ato log ía  quirúrgica, con su  clín ica , vacante en la  Facultad de M edicina de la Universidad de Salamanca, sea agregada a la convocatoria de oposic ió n  libre entre D octores que,

para la provisión de igual Cátedra en la Facultad de M edicina de Cádiz, fué anunciada en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 3 de Abril último.Para ser admitido a esta s  oposiciones se requieren las sigu ientes  condiciones, exigidas en el artículo 8.° del R eglam ento vigente de 8 de Abril de 1910:1.a Ser español, a no estar d ispensado de este  requisito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 de la  lley de Instruccdón púhlíida de 9 de Septiem bre 1857.2.a  ̂ No hallarse el aspirante in capacitado para ejercer cargos pú blicos.

3.a Haber cumplido veintiún años de edad. ̂ 4.a T ener ¡el título correspondiente para el desem peño de la vacante o el certificado de aprobación de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la plaza no podrá tom ar p osesión  de ella  sin la presentación' de! referido título académico. La  apreciación de estas condiciones  corresponde exclusivam ente al Min isterio  d&, Instru cción  pública y  B ellas Artes.Podrán tam bién acreditar los  m éritos y servicios a que se  refiere pl artícu lo  7.® del Reglam ento, cu3ra apreciación corresponderá al ¡Tribunal.En estricto  cum plim iento del artícu lo  8.° del mismo R eglam ento, bajo pena de exclusión, las condicion es de adm isión habrán de reunirse antes de la term inación del plazo señalado para esta convocatoria, que em pezará a contarse desde el día sigu iente al de la publicación del presente en la Ga c e t a  hasta el en que <se cum pla el m es, según ^dispone el párrafo quinto  del artículo 4.° del R eglam ento.Dentro de! m encionado plazo, y  tam bién bajo pena de exclusión , habrán de presentarse las so lc itu -  des acom pañadas necesariam ente: de todos los docum entos ju stificativos de las condiciones y c ircu n stancias señaladas en los expresados artícu los 6.° y  7.° del R eglam ento; no siendo, por tanto, váld-* das las peticiones en las que se h aga referencia  a docum entación presentada en expediente de op osic io nes a otras Cátedras.No se adm itirán después otras so licitu d es documentadas que las de aquellos aspirantes que las d ep ositen  en alguna Adm inistración  de Correos y se acredite, m ediante  el oportuno recibo, que lo han h echo en p liego  certificado y dentro de aquel plazo.Los aspirantes deberán tener éii cuenta las prescripciones que en re lac ión  con las agregaciones de Cátedras a convocatorias de oposiciones ya anunciadas para la  provisión de otras señala el ú ltim o p árrafo del artículo 4.® del Regla-: m entó. , >
El día que los aspirantes adm itidos deban presentarse al T ribunal para dar com ienzo a Tqs ejercicios, en tregarán al P residente el trabajo de investigación propia y  la Memoria a que hace referencia  y  previene el Real decreto de 18

Mayo de 1923. Tam bién deberán  justificar ¡ante el Tribunal, por me-: dio del correspondiente recibo, h aber abonado los derech os a qué  hace referencia la Real orden dé  este M inisterio de 24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).
E ste  anuncio deberá pu blicarse  en los Boletines Oficiales de las provincias y  en lo s  tablones, de anuncios de los Establecim ientos; docentes, lo cual se advierte para  que las Autoridades respectivas' dispongan, desde luego, que así s é  verifique sin m ás que este aviso.Madrid, 19 de Mayo de 1926.-—= El D irector general, W . González Oliveros.

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
T ES DE SAN FERNANDO

CONCURSO NACIONAL DE UN PREMIO IN 
TITULADO “ PREMIO GUADALERZAS”
Se convoca a los artistas o artífices, talleres, fábricas o razón social (cotí exclusión de los Centros oficiales) que 

quieran ofrecer su labor artística industrial en “Tapas de cuero repujado; con colores y matices metálicos, aprOt¿ piadas para guardar estampas y  dibujos, sus dimensiones 0,45 metros por 0,35 m etros” al conocimiento y dicta-: ¡men de esta Corporación; debiendo loé concursantes presentar además una  sucinta Memoria explicativa y gráfica de dicha labor y  de la participación en ella de colaboradores, si los hubiese.También podrán presentar los concursantes que lo deseen otros trabajos originales de selección en la misma materia, fotografías u otro género de reproducciones.El concurso se verificará con sujeción a las siguientes condiciones:1.a El Jurado calificador del con-: curso será la Real Academia.2.a El plazo de presentación de trabajos en esta Secretaría general ier-: mina al año de publicarse la presenté convocataria en la G a c e t a  d e  Ma d r id .3.a A la obra premiada se otorgará un premio de 4.000 pesetas. La Acá-* demia podrá declarar desierto el eon^ curso si entre los trabajos presentados no hubiere ninguno merecedor, á su juicio, de¡l premio ofrecido. En todo caso está facultada para la concesión: de uno o de dos accésits con donación' de 1.560 pesetas.4.a La obra premiada quedará dé propiedad de la Academia, que la coii-i servará en sus colecciones artística^ como testim onio del cumplimiento f  de la eficacia de la fundación del premio y  en memoria de su fundador, et Excmo. Sr. D. Em ilio Nfeto, Marqués de Guadalerzas, Académico de número, benemérito de las Artes patrias.5.a Los trabajos no premiados de-* berán ser recogidos en el plazo de uh  mes, a partir de la publicación oficial del fallo del concurso.
Madrid, 24 de Mayo de 1926.— Por acuerdo de la Academia, el Secretario; 

general, Manuel Zabala.


